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CEIIT'IFICADOS BUI{SÁTILES FIDU
AMORTIZABLES, A EMITIRSE BAIO EL

Ciuclacl de México, a 2 cle julio de 2021

El presente título al portador cie certificaclos bursátiles ficluciarios de proyectos de inversión no

amortizables (el "Título") es emitido por ClBanco, S.A., Institución cle Banca Múltiple, (el "Emisor" o

"Fidugla¡io"), actuando er1 su calidacl cle fiducialio del Contrato cle Fideicomiso Irrevocable con el

rrúmcro CIB/3143 (el "Colrtrato de Ficleicomiso" o el "Ficieicorniso") qrl" ampara la emisión de

2,771,986 (clos millones setecientos setenta y un mil novecientos ochenta y seis) certificaclos bursátiles

ficluciarios de proyectos de inversión no amortizables bajo el mecanisrno de llamadas cle capital (los

"Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por un monto de USDÍ;S3,749,61.8.75 (cincuenta y tres

nrillones r;et'ecientos cuarenta y nueve mil seiscientos dieciocho Dólares 75/700), sin expresión de valor

nominal, de conformidad con 1o que se establece en los artículos 61.,62,63,64 y 68 de la Ley del Mercaclo

cle Valores (la "LMV") y el artícul o T, fracción IX de la Circular Única. Los Certificados emitidos en la

Emisión Inicial están inscritos en el Registro Naciortal de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80'

2018-089 c1e confolmidad con el oficio de autorizacicin número 153/12562/2018 cie fecha 30 cle

noviembre de 2018 expedido por la Conisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"); rnediante

oficic c1e actualización número 1,53/1.2283/2020 de fecha 2 cle abril de 2020, expecliclo por la CNBV, se

aclr"ralizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sustituciórr del llepresentante

Común y ciertas precisiones a los Documento de la Emisión, quedanclo inscritos con el número 3239-

1.80-2020-144; rnediarrte oficio de actualización número 1,53/1,2326/2020 de fecha 21 cle abril de 2020

expecliclo por ia CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificaclos corl motivo de la

primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-150; mecliante oficio de

actualizaci(n número 1.53/100261,20/2021, de fecha 25 de enero de 2021' expeclido por la CNIIV, se

actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la seguncla Emisiórr Adicional,

queclando inscritos con el número 3239-1,.80-2021-202; mediante oficio de actualización núrnercr

153/10026298/2021, de fecha 11 de marzo c7e202l expediclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en

el RNV tie los Certificaclos coll motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos cou el

número 3239-7.80-2021.-222; y medíante oficio de actualización número 1,53/1.0026672/2021' de fecha 25

cle junio d,e 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con

motivo cle la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2021-248'

l-a vigencia cle los Certificados será de L82 meses, a partir de la Fecha de Emisión inicial, equivalentes a

5,480 c1ías naturales. Sin embargo, la vigencia de los Certificados dependerá del comportamiento de las

lnversiones y el rlesempeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha cle

ve¡cimiento final de los Certificados es el6 de cliciembre de 2033. Sin embargo, la úlLima dish'ibución a

los Teneciores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a clicha fecha de vencimjento final. La fecl'ra

cle vencimiento final podrá ser extendicla conforme al Colrh'ato de Fideicomiso.

En ios térn-¡inos del artículo 282de la LMV, el presente Título no lleva cuporles adhericlos, hacierrdo l¿rs

veces cle éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval.
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AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE tA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE I-A CAI'ACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPTEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN CoMo DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN
DEL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS. NO HAY CERTEZA
DE QUE Et ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR DICHAS OPORTUNIDADES
DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS
EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCUIOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS
GENERARÁ prstnlsucroNEs. cuALeuIER MoNTo QUE sE INVIERTA EN vrHÍcuros DE
rNvnnslóN o ACTrvos o EN pnÉsrnvros A Los vEHÍcuros DE INVERSIóI¡ PUEDE
pERDERSE EN su rorAtIDAD. Los posrBLES INVERSIoNISTAS nnnrnÁru coNSIDITIIAI{
LA POSIBILIDAD QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN T,O

ABSOI,UTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCTONES NO SE COMT'ARE CON
oTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO I]AY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDORES. SOLO SE DEBERÁiTI H¡,CER DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA
MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE

DEL PA'TRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COIT'TÚIV, ET

ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMITENTE, LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, Y SUS

SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGLINA DT1 PAGO
coNFoRME A Los cERTIFICADoS gunsÁnrEs, sALVo EN EL cASo DEL FIDUCIARIo

QUE DEBEnÁ HacER DISTRIBUCIoNES CON LOS RECURSOS QUE FORVTÁN PARTE DEL
PATRIMONTO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO
EN Et CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEt
FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A
Los cERTxFICADos nunsÁTILES, Los TENEDoRES DE Los MISMoS ir¡o rrNnRÁ¡¡
DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AI, FIDEICOMITENTE, AL
REPRESENTANTE CoMÚN, AL FIDUCIARIO, A LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, NI
A SUS SUBSIDIARIAS Y,A.FILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE
UN INCUMPTIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL

FIDEICoMISo, Los TENEDoRES popRÍAN vERSE oBLIGADoS A RECIBIIT Los ACTIVoS
ruO rÍeUlDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEt FIDEICOMISS.

No HAy cnneNrÍA ALGUNA DE euE Los TENEDoRES RECUPEnanÁN cUALQUIER
PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRAN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL
AMpAr{o DE Los cERTrFrcADos. LA INVERsIó¡I EN Los cERTIFICADoS sunsÁrIms
IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTTNÍSNCAS QUE
AQUELI,AS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONI.LEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA

ESTRATEGIA DE INvgRsIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE

rNvERslóN sE ENCUENTRA suJETA A cIERTos RIESGoS QUE ropnÍax AFECTAR EL

RENDIMIENTo SoBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL

FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ NVTNSIONES, EN

crERTos cAsos, n rnavÉs DE coupeñÍas pnlvADAS RESPECTo DE tAS cUALES
EXrsrE rNF'oRMAcróru MUy LTMTTADA o No púsrlca Y QUE No soN oBIETo DE

SUPERVISIÓ¡{. Tas DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL

MoNTo DE LAS MISMAS rsrÁN suJETos A cIERTos RIEscos DERIvADoS DE LA
ESTRUCTURA DE LA opERAcIót¡ y LAS INVERSIoNES RESPECTIVAS, cuYos rÉnul¡.¡os
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ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL
MoMENTo DE LLEVAR A CABo LA EMISIÓN PE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE,
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES PONRÍ¡iT¡ SER OBIETO DE RETENCIONES DE
rMpuESTos u orRos pAcos DE IMpuESTos euE popnÍax AFECTAR
SIGNIFICAT'IVAMENTE tOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS
DISTRTBUCIoNES reuntÉru popRÍe¡¡ vERSE AFECTADAS PoR EL PAGo DE coMISIoNES
y poR EL pAGo DE oBLrcACroNES DE INDEMNIZACIóI¡ covto RESULTADo DE
DESTNVERSIoNES. ANTES DE ToMAR UNA nEcIsIóru DE INVERSIótrl RESpECTo DE tos
cERTrFlrcADos Los INVERSIoNISTAS DEBERÁtri co¡ISIDERAR Los RIESGoS DESCRIToS
EN EL PROSPECTO.

ADICToNALMENTE, Los INVERSIoNISTAS, pREvIo A LA INvEnslóN EN Los
crRTrrjncADos sunsÁrlrEs, DEBEnÁru coTsIDERAR euE (I) Er RÉcn¡EN FISCAL
RELATIVo AL GRAVAMEN o EXENCIÓN NPTICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE
LAS DrsposrcroNEs o coMpRAVENTA DE Los cERTIFICADoS gunsÁr[Es No HA sIDo
VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL

FIDEICoMTso No cuENTA coN uN cALENDARIo DE INvERSIóI t o DESINVEnSIóN
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, Y (UI) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR
DEUDA AL AMpARo DE LA cuAL Los TENEDoRES ponnÍ¡.ru ESTAR suBoRDINADos A

LOS ACREEDORES DEI, FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A LOS TÉNUN¡OS DE DICFIA
DEUDA,

EL RTESG9 cREDITTcIo DE ra rn¡rsróN DE Los cERTIFICADoS No HA sIDo oBJETo DE

auÁusls o DTcTAMEN poR pARTE DE ATGUNA INSTITUCIÓN caUFICADoRA DE

VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
I¡¡vTNSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA.

Los 6ERTIFICADos EsrÁN suJETos A LLAMADAS DE cAPITAL. úNlcRlvtENTE Los
. TENIED6RES euE sEAN TITULARES DE cERTIFICADoS gunsÁrnns EN LA FECI{A DE

REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADA DE CAPITAT, POPRÁN
suscRrBrR Los cERTIFrcADos suRsÁtItrs euE sE EMITAN EN cADA rutslów
ADTCIONAL. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE
y pAGA Los qERTIFICADos euE sE EMITAN EN UNA rvllslóN ADICIoN¡tt, popRÁ

ESTAR SUJETo A LA pITucIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL CONTRATO DE

FIDEICOMISO.

EXISTE LA P9SIBILIDAD DE QUE UNO O NAÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS

LLAMADAS DE CAPITAL, TO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PIAN DE

NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NEGATtrVAMENTE EN LA ITENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE I{ECHO

CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE I,AS INVERSIONES

QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN Et PLAN DE NEGOCIOS. NO

EXISTE cenaNrÍA ALGUNA EN euE LAS LLAMADAS DE cAPIrar sPnÁN ATENDIDAS EN

TIEMPo Y FoRMA. No EXISTE oBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR,
EL FIDEICoMITENTE, EL REPRESENTANTE COVTÚN, EL FIDUCIARIO NI DE

CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE

GENERE ST UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAI'ITAL.
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ros cEurrFrcADos (r) poDRÍAN No rENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; (II) OTORGAN
EL DERECT{O A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES tOS
CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR), (III) NO TIENEN
CALIFICACIÓN CREDITICIA Y No SON COMPARABLES CON UNA INVERSION EN
INSTRUMENTOS DE DEUDA; Y (IV) A PESAR DE QUE EL FIDEICOMISO ESTABLECE
LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL FIDUCIARIO TIENEN
CONOCIMIENTO RESPECTO DE tA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS
INVERSIONES QUE PODRÁN SER REALIZADAS POR Et FIDEICOMISO.

EL FIDEICOMISO ES UN INSTRUMENTO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES
OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAI{ SUS OBTETIVOS DE INVERSIÓN. LOS
CERTIFICADOS PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE

NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

SIN PERIUICIO DE LO ANTERIOR, Y CON EL PROPÓSITO DE MITIGAR EL RIESGO DE
INCUMI'LIMIENTO DE LAS LLAMADAS DE CAPITAI, POR PARTE DE LOS TENEDORES, EN
CASO DE QIJE ALGUNA PERSONA PRETENDA ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO,
DENTRO O FUERA DE LA BMV, UNO O MÁS CERTIFICADOS (Y CONSECUENTEMENTE LA
OBLIGA.CIÓN DE CUMPLIR CoN TLAMADAS DE CAPITAL, EN SU CASO), DICHA PERSONA
REQUERIRÁ LA AUToRIzACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNTCO, CUYA AUTORIZACIÓN
nEeurnlnÁ EL voro FAVoRABLE DE LA MAYoRÍA DE Los MIEMBROS
INDEPENDIENTES DEL CoMITÉ TÉCNICO Y DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS NO
INDEPENDIENTES DESIGNADOS POR EL ADMINISTRADOR, SUIETO A LO SIGUIENTE: (1)

PREVIO A LA FECHA EN LA QUE EL COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES HAYA
SIDO REDUCIDO A CERO, EL COIWTÉ TÉCNICO DEBERA OTORGAR DICHA
AUToRnzACTór.,{ úrulcnu¡NTE sI Ésrn DETERMINA A su ENTERA DIScRECIÓN QUE (A)

EL ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD IECOTVÓVTICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA
NATURAI.EZA) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS
DE CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON I'OSTERIORIDAD A DICHA
nneulslcróN; (B) LA TRANSMTsTóII¡ No rsruoRÍa uN IMPACTo FISCAL o
REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE
yALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR; (C) ET,

ADQUIRENTE NO SEA UN COMPETIDOR; (D) Et ADQUIRENTE CUMPTE CON TODAS LAS

DISPoSICIoNES PARA LA PREVnNCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y TEITRORISMO

APTICABLES; Y (E) EL ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA,US PERSON, SEGÚN DICHO
rÉnngxo sE DÉFINE EN LA REGULACIóN s DEL us sECURITIES ACT oF L933, sEGÚN sEA

MODIFICADA, o UN ',IINTTED STATES PERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN

LA sECCróN 7701(AX30) DEL us TNTERNAL RErENUE coDE oF 1s86, sEGÚN sEA

MoDrFrcADo, y DICHo ADeUTRENTE úNlcaunurr EsrÁ ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EI, EXTRANJERO

(OFF5HORE TRANSACTTONS); Y (2) DESPUÉs nE LA FECHA EN LA QUE EL CoMPRoMISo
RESTANTE DE LoS TENEDoRES HAYA SIDO REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ TÉCNICO

nErERÁ oroRGAR DICHA AUToRrzncróN úNlcauENTE sI Ésrn DETERMINA A su
ENTERA DrscREcróN gur (1) LA TRANsMISIóN No rENDnÍa uru IMPACTo FISCAL o
REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIERA LEYES DE

VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR; (2) EL

ADQUIRENTE NO SEA UN COMPETIDOR; (3) EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS

DISPOSICIONES PARA LA PREVT¡,¡CIÓ¡{ DE I,AVADO DE DINERO Y TERRORISMO
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APLICABLES; Y (4) EL ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA "US PERSON" SEGÚN DICI-IO
TÉRMINo SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURIrrES ACT OF 1933, SEGÚN SEA

MODIFICADA, O UhJ ''IINITED STATES PERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN
LA sECCróN 7701(A)(30) DEL us TNTERNA¿ REvENUE coDE oF 1"986, sEGúN sEA
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚN¡ICEUENTU ESTÁ ADQUII{IENDO
CERTIFICADoS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGUTRCTÓru S, INCLUYENDO LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN tA MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANIERO
( OFFSHORE TRANSA CTTONS).

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UN TENEDOR
vENDF,DoR, srN LA rREVIA AuToRrzecrów DEL coMrrÉ rÉcruIco, ENToNCES (1) LA
PERSoNA ADQUIRENTE No sEnÁ CONSIDERADA COMO TENEDOR, Y EL TENEDOI{
CoNTINUanÁ onuGADo A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE
LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DIC}{A
TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE REALIZADO; Y (2) LOS CERTIFICADOS TRANSFERIDOS
No oroncaRÁru AL ADeUTRENTE Los MISMos DERECHos coRPoRATIVos,
INCLUYENDo, SIN LIMITACIÓN, ET DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE
TENEDoREs asÍ coMo DESIGNAR MIEMBRoS DEL counÉ rÉcruIco.

EL ADMTNISTRADoR y sus ASESoRES NEcoctanÁr.¡ ros rÉnulNos BAIo Los cUALES
rAS TNVERSToNES sE IMpLEUENTIRÁN A TRAVÉs pE uru vnnÍcut,o DE Itr¡vERslór.¡ v
nuscenÁN eun DrcHos rÉnumos REFTEIEN tAS rRÁcrlcas DE MERCADo PARA ESE

Trpo DE TNVERSToNES coNSIDERANDo LAS cARecrrRÍsucAs DE tAS vtlsvtas, esÍ
coMo ros rÉnMrNos NEGocIADos. LA NATURALEzA DE DICHoS rÉRvtlNos Y
coNDICIoNES DEpENDEnÁ p¡r rlpo DE INVERSIóN, DE LAS cARACTEnÍsrlcas DE LA
CONTITAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA
TIvvuRsIÓN, ENTRE oTRoS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA
TMPLEMENTAR LAS DESINvERSIoNES PODRÁN VRNIAR. LOS TIEMPOS PARA ITEALIZAR
DESINVERSIoNES DEPENDERA DE, ENTRE OTROS, FACTORES MACROECONÓVIICOS,
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTON EST'ECÍTICO EN

EL euE sE HAvA REALIZADo LA rrwnnstóN. DICHoS rÉnumos Y MECANISMoS
veRIanÁN PARA CADA ocaslÓ¡t Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LAS

DESINVERSIoNES SE APEGAnÁN EN TODO MOMENTO A CUALESQUIER LINEAMIENTOS
DETERMINADOS.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOTUCRADO EN

SITUACIONES EN LAS CUATES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL

FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CoNFLICToS DE INTEnÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN

SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EN ToDo Lo No pREVISTo EN EL pRESENTE rÍruro, sE ESTAnÁ e Lo DISPUESTo EN EL

ACTA DE EMISIÓU Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

cARACTEnÍsrtcas

5



Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en primer
lugar:

Fideicomisarios en segundo
lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Fizarra:

Denominación:

Precio de colocación de la
Emisión Inicial:

Precio de colocación de la
primera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
segunda Hmisión
Adicional:

Precio de colocación de la
tercera Enrisión Adicional:

Los términos que inician con tnayúscula y no se definen en el presente
Título tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso.

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltrple (el "Fiduciario"), y sus

sucesol'es o ceslonalros

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V.

Los Tenedores, conforme a lo plevisto en el Contrato cle Ficleicomiso,
quienes estarán lepresentados cuaudo aclúen en su conjunto, para todos
los efectos de este Título, por el Representante Común, respecto cle los

derechos y obligaciones derivados de los Certificados, el Contrato de
Ficleicomiso, este Tífulo y los clemás Documentos de la Emisión.

BlackRock Mexico Manager II, S. de R,L. de C.V,, (en dicho carácter, el
"Fideicornisario en Segundo Lugar")

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos c{e inversión no
amortizables, sujetos al mecanismo cle llamadas de capital (los

"Certificados").

"BLKAGPI18D"

Los Certificados estarán clenominados en Dólares.

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado; equivalerrte a

fi2,01.9.20 (dos mil c{iecinueve Pesos 20/700 M.N.) por Certificado, en la

Emisión Inicial, tomando como base un tipo de carnbio Dólar-Peso de

fi20.1920 (veinte Pesos 1'920/1'0000 M.N.) por Dólar.

USD$50.00 (cincuenta Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a

91,242.46 (mil doscientos cuarenta y dos Pesos 46/700 M.N.) por
Certificado, en la primera Emisión Adicional, tomando como base un
tipo de cambio Dólar-Peso de!124'8492 (veinticuatro I'esos 8492/10000

M.N,) por Dólar.

usD$25.00 (veinticirrco Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a

fi506.7425 (quinientos seis Pesos 7425 / 1.0000 M.N.) por Certificado, en la

segunda Emisión Adicional, tomando como base un tipo de cambio

Dólar-Peso de $20.2697 (veinte Pesos 2697 /1'0000 M'N.) por Dólar.

USD$12.50 (cloce Dólares 50/100) por Certificado; equivalente a

fi257,791.25 (doscientos cincuenta y siete Pesos 1,91'25 /1'00000 M.N.) por
Certificado, en la terceta Emisión Adicional, tomando como base un tipo
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l,ugar y Fecha de Emisión
Inicial:

5 cle dicien-rbre de 2018, en la Ciudad de México, México.

Lugar y Fecha de la primera 29 de abríl de 2020, en la Ciudad de México, México
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la
segunda Emisión
Adicional:

3 de febrero de2021", en la Ciudad de México, México.

Lugar y Fecha de la tercer a 1,9 de marzo ,Je 2021, en la Ciuciad de México, México.
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de la cuarta
Erriisión Adicional:

2 cle julio de2021, en la Ciudacl de México, México.

Número de Certificados de 230,000 (closcientos treinta rnil) Certificados.
la Emisión Inicial:

Precio de colocación de la
cuarta Enrrisión Adicional:

Número de Certificados
emitidos en la primera
Emisión Adicional:

Número de Certificados
emitidos en la segunda
Emisión Adicional:

Nrimero de Certificados
emitidos en la tercera
Emisión Adicional:

Número de Certificados
emitidos en la cuarta
Emisión Adicional:

Monto de la Emisión
Inicial:

de cambio Dólar-Peso dc $20.5753 (veinte Pesos 5753/10000 M.N.) por
Dólar.

USD$6. 25 (seis Dólare s 25 / 700) por Certificado; equivalente a $123.8481
(ciento veintitrés Pesos 8481/10000 M.N.) por Certificado, en la cuarta
Emisión Adicional, tomanclo como base un tipo de cambio Dólar-Peso
de $19.8157 (diecinueve Pesos 8157 /10000 M.N., tipo de cambio
publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de

Suscripción cle la cuarta Emisión Adicional) por Dólar.

149,995 (ciento cuateltta y nueve mil novecientos tloventa y cirrco)

Certificados,

279,997 (doscier-rtos setenta Y nueve rnil novecientos noventa y siete)

Certificados.

487,997 (cuatrocicntos ocheirta y siete mil novecientos noventa y siete)

Certificados.

L,623,997 (un millór"r seiscientos veintitrés mil novecientos noventa y

siete) Certificados,

USD$23,000,000,00 (veintitrés millones de Dólares 00/100) que/

únicamente pala eftctos informativos es el equivalente cle hast¿t

9464,41.6,000.00 (cuatrocientos seseuta y cuatro millones cuatrocientos



Monto de la primera
Emisión Adicional:

Monto de la segunda
Emisión Adicional:

Monto de la tercera
Emisión Adicional:

Monto de la cuarta Emisión
Adicional:

Monto l\¡l[áximo de la
Emisión:

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer
y no hacer del Fiduciario y
del Administrador frente a
los'Ienedores:

dieciséis nril Pesos 00/100 M.N.), uLilizando un tipo de cambio de

920.1.920 (veinte Pesos 1,920 /1,0000 M,N.) por Dólar en la Emisión Inicial.

U5Dfi7,499,750.00 (siete millones cuattocientos noventa y nueve mil
setecientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos

informativos es el equivalente a $186,362,787.70 (ciento ochenta y seis

millones trescientos sesenta y dos rnil setecientos ochenta y siete Pesos

70/700 M.N.), utilizarrclo un tipo de cambio de 5248492 (veinticuatro
Pesos 8492/10000 M.N.) por Dólar en la primera Emisión Adicional.

U5Dfi6,999,925.00 (seis millor"res novecientos noventa y nueve mil
novecientos veinticinco Dólares 00/100) (que, únicarnente para efectos
inJormativos es el equivalente a $141,886,379.7725 (ciento cuarenta y ttn
millones ochocielrtos ochenta y seis mil trescientos setenta y r"Iueve Pesos

7725/10000 M.N.), utilizanclo un tipo de carnbio de 620.2697 (veinte
Pesos 2697 /70000 M.N.) por Dólar en la segunda Ernisión Adicional.

USD$6,099,962.50 (seis millolles noventa y nueve n-ril novecientos
sesenta y dos Dólares 50/100) (qr", únicamente pala efectos

ir-rformativos es el equivalente a $125,508,558.4263 (ciento veirrticinco
millones quinientos ocho mil quinientos cincuenta y ocho Pesc-rs

4263/1,0000 M.N.), utilizanclo un tipo de cambio de $20.5753 (veir-rte

Pesos 5753/70000 M.N.) por Dólar en la tercera Emisión Aclicional.

USD$L0,149,981.25 (diez 'millones ciento cuarenta y tlueve mil
novecientos ochenta y un Dólares 25/100) (que, únicamente para efectos

informativos es el equivalente a 5201,128,983.46 (closcicntos un millones
ciento veinhocho mil uovecientos ochenta y tres Pesos 46/100 M.N.),
utilizando un tipo de cambio de $19.8157 (diecinueve Pesos 8757 /70000
M.N., tipo de cambio publicado en el Diario Oficial cle la Federación en

la Fecha Límite de Suscripción de la cuarta Ernisión Adicional) por Dólar
en la cuarta Emisión Adicional.

Hasta USD$115,000,000,00 (ciento quince millones de f)ólares 00/100)

[,os Certificados no soll instrutnentos de deuda y 11o cuentan cot-t

garantía alguna.

En adición a las obligaciones a cafgo del Fiduciario ciescritas en el

presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones

del Administrador en el desempeño de sus funciones, según

corresponda, frente a lc'rs Tenedores, se encuenh'an contenidas en el

clausulado del Conh'ato de Fideicomiso y del Contlato Actninistración,
Colrforme al Contrato de Administración, en caso cle existir fraucie,

rralversación de fondos o dolo por parte del Administrador en el

desernpeño de las funciones a las que se obiigó, frente a los Teneclores se
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Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del
Fiduciario:

podría eleterntnar la existencia de un Evento de Remoción, según resulte
aplicable.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en el Conlrato de Fideicomiso y
cualesquier otros Docurnentos de la Ernisión, irrcluyendo (i)llevar a cabo
la Emisión Inicial y la oferta pública reshingida de los Certificados, así

como cualquier Llamada cle Capital requerida; (ii) realizar Inversiones;
(iii) distribuil y administrar el Pahimonio del Fideicomiso cle

conformidad con 1o establecido en el Conhato de Fideicomiso; (iv)
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula
12.7 del Contrato de Fideicomiso; y (") realizar todas aquéllas
actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona
que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o cle

cualesquier otro Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al

Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y
aquéllas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas
facultades del Aclminish'ador de conformidad con lo establecido err el

Contrato de Administración), en cada caso, de couformiclad con los

términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador o dicha otra
Persona considere que sean necesaLias, recomendables, convenientes o

incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Ficleicorniso (1os

"Fines detr Fideicomiso").

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cacla

caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y teneL y mantener la

titulalidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro
folmen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del Ficieicomiso

conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y clisponer
de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyencio las

Inversiones Pelmitidas) de confolmidad con el Contrato de Fideicomiso;

(.) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos

y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes,
información y notificaciones necesarias o conveniente's para registrar los

Certificados en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública
restringida de los Certificados (incluyendo la celebración de cualquier
contrato de colocación), y llevar a cabo Emisiones Aclicionales cle

Certificados de conformidad con los términos ciel Contrato cle

Fideicomiso;

(,1) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos

y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos,
solicifudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para
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listar los Certificados en la BMV;

(e) plesentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos

y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes,

.información y notificacioues necesarias convenientes para mantener y/o
actualizar el registro cle los Certificados en el RNV y el listado cle los

Certificados etr la BMV;

(f) mantener y corlservar la propieclad y titularidad del Patrimonio
del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las condiciones clel

Contrato de Fideicomiso;

(g) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesatio,

sustituir cada Título en los términos previstos en el Contrato de

Fideicomiso;

(h) realizar Inversiones de confolmidad con lo establcciclo en la
Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso, y cumplir todas y cacla una cle

las obligaciones previstas en los documentos corporativos (goz,cntittg

dou.mrents) de los Vehículos de Inversión en los cuales invierta el

Fideicomiso, incluyendo el pago, con fondos disponibles del Patrimonio
del Fideicomiso, de cualesquier llamadas de capital o avisos de fondeo

(t'unding notices) emitidos por dichos Vehículos de Inversión en relación
con inversiones, gastos, comisiones por administración y cualesquier
otros fines previstos en dichos documentos;

(i) llevar a cabo Llamadas de Capital de conforrnidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo las Emisiones,

incluyendo, sin limitación, las Emisiones Adicionales corTespondientes

a dichas Llamadas de Capital;

0) mantenet un registro del Monto de la Emisión Inicial y
cualesquier otros montos recibidos de cada Llamadas de Capital,
identificando los montos aportados por cada Tenedor;

(k) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del

Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del

Contrato de Fideicomiso;

(t) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo cle la

Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea de

Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato
de Fideicomiso;

(m) contratar y, en su caso, sustifuir al Auclitor Extetno, cie

conformidad cotl los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;
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(n) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al

Proveedor de Precicts de conforrnidad con los términos establecidos en

el Contrato cle Fideicomiso;

(o) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de

conformiclacl con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los

demás Docurnentos de la Ernisión, incluyendo de forma enunciativa mas

no lirnitativa, la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores

conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, así como uttlizat
clichos recursos para realizar Pagos del Fideicomiso confolme a los

tér'minos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración,
irrcluyendo para rcalízar reembolsos de Gastos del Fideicomiso al

Adrninistrador o cualquiera de sus Afiliadas;

(p) preparar y proporcionar toda la infolmación relaciouada con el

Patrimonio del Ficieicotniso que cleba ser entregada de conformiclacl con

el Contrato de Ficleicomiso, así como toda la infolmación que sea

requerida de conformidad con otras disposiciones del Contrato de

Fideicorniso y cualesquier otros contratos de los que el Ficluciado sea

parte;

(q) que el Fiduciario contrate corl cargo al Patrirnonio del

Fideicomis o y / o proporcione al Representante Común, con car¡5o al

Patrimo¡io del Fideicomiso, los reculsos necesarios pala tealizar

contratacioues de los terceros que asistan a dicho Representante Común
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el

Representante Común en términos de la Cláusula 4.3 del Contrato de

Fideicomiso;

(.) prepal'ar y proporciouar cualesquier otros reportes requericlos

pol, o solicibucles ante cualquier Autolidad Gubernamental, irrcluyendo
aquellas relaciolradas cot'l inversiones extranjeras y competencia

econórnica, previa instrucción por escrito del Administrador;

(r) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso f ias

instrucciones clel Aclministrador, abrir y manteuel una o más cueutas

bancarias denominadas en Pesos o Dólares, a nombre del Fideicomiso,

según se requiera;

(t) c{e conformiclad con las instrucciones del Administraclor',
celebrar las operaciones cambiarias uecesarias a fin cle convertil las

canddacles depositaclas en las Cuentas clel Fideicomiso a Pesos o a

Dólares, según sea necesario para cumplir coll los Fines del Fideicomiso

y parc administrar las Inversiones clel Fideicomiso, en cada caso, al tipo

de cambio ofrecido elr términos de mercado por casas de cambio o

instituciones financielas autorizadas de reconocido prestigio, en la fecha
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de las operaciones cambiarias respectivas;

(") de conformidacl con las instrucciones del Administrador, otorgar
en favor del Corrtador del Fideicorniso y de los individuos designados
por el Admilristraclor, para ser ejercido conjunta o separaclamettte, utl
poder general para actos cle adrninistración, de conformidad con lo
establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 clel Código
Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas

y cada una de las Entidades Federativas de México, incluyencle 1¿

Ciudad cie México, limitaclo única y exclusivamente para los efectos de

llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitucles cle

rembolso ), cleclaraciones relacionados con el cumplimiento c1e las

obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de caráctel formal o

sustanlivo (incluyendo sin limitación, la obtención y modificación del

Ii.FC clel Fideicomiso, y la trarnitación y obtención de la Firma
Electrónica Avanzacla (e.l:irnm)) ante e1 Selvicio cle AdministraciÓr-t
Tributaria, cle la SHCP, así conto revocar los poderes otorgados cuanclcr

sea instruido pala tales efectos;

(u) celebrar el Contrato de Adminislración con el Administrador
(con la comparecencia del Representante Común), y otorgal'y revocal'

los poderes que se establecen en dicho coutrato;

(*) otorgar y levocar los poderes que se requieran confortne a los

términ,cs c{el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para la

defensa del Patrimonio ciel Fideicon'Liso, en favot de las Persouas que le

instruya el Administrador, o el Representante Común, de conformiclad
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicorniso o en el

Contrato de Aciministración;

(*) según sea el caso, celebrar un contrato de administración
sustituto con un aclministrador sustituto, cle conformidad con los

térrninos establecidos en el Corrtrato de Administración y en el Contrato
de Ficleicomiso;

(y) incurrir en deucla, de conformidad con la Cláusula VIll clel

Contrato c1e Fideicomiso, así como otorgar garantías o constituir
gravámenes (incluyendo, sin limitación, la creación de gravámenes

sobre la Cuenta General para galantizar los derechos de un acreedor bajo

una Línea cle Suscripción), en cada caso, de conformiclad con las

instrucciones previas clel Adminis trador;

(z) llevar.a cabo las Distribuciones de conformidad con lo dispuesto

en la Cláusula XII del Corrtrato de Fideicomiso;

(ru) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso c1e

conformidaci con las inshucciones por escrito del Administrador;

I
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(bb) celebrar operaciones con partes relacionadas de conformidad con
los términos establecidos en la Cláusula 9.1 del Contrato de Fideicomiso;

(..) en la fecha de liquidación relacionada con la Emisión Inicial o tan
pronto colno sea posible, pagar los Gastos de Emisión de conformidad
con los términos estableciclos en el Contrato de Fideicomiso;

(t'lr.f) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el Contrato
cle Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el RUG,
incluyendo la contratación de un fedatario público que lleve a cabo la
inscripción, cuyos honorarios deberán ser cubiertos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso;

("") contratar Asesores lndependientes previa insh'ucción del Comité
Técnico o la Asarnblea de Tenedores, de conformidad con los términos
del Contrato de Fideicomiso;

(f0 revisar, a través de la información y documentos que se le
hubiere, proporcionado por los responsables a cargo o por las Personas
obligadas para tales efectos, el estaclo que guarda el Patrimonio del
Fideicomiso;

(gg) obtenel directamente una o más Líneas de Susclipción, y celebrar
Convenios de Líneas de Suscripción de conformidad con las

instrucciones del Adrninistrador en los términos clispuestos en el

Contrato de Fideicorniso;

(Ll, cumplir con todas y cada una cle las obligaciones previstas en los

Convenios cle l-íneas de Suscripción que se celebren, incluyendo sin
limitación,la obligación de realizar Llamadas de Capital con el único fin
de proporcionar al Ficluciario los fonclos suficierrtes para realizar los

pagos al acreeclor corresponciiente respecto de una l-ínea de Suscripción;

(ii) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el

entendido, que las activiclades, facultades y obligaciones previstas en la

CUAE para el consejo cie adminish'ación y el director general de

emisoras serán realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y por
el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del Comité'I'écuico,
respectivamente, conforme con lo previsto en la CUAE;

0j) en general, llevar a cabo cualquiel otra acción que sea necesatia

o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y
con cualquier disposición cie los Documentos cie la Emisión, eu cada

caso, previas instrucciones del Administrador, el Comité Técnico, o de

la Asamblea de Tenedores, según corresponda, de couformic{ad con los

términos del Contrato de Fideicomiso y laLey Aplicable; y

(kk) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y
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Fecha de Vencimiento: 6 de cliciernbre cle 2033

Mecanismo de Colocación: La oferta pública restrir-rgida de los Certificados se hará a trar¡és cle la

construcción de libro mecliaute asigrración discrecional.

Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales:

pagadas todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificaclos,
distribuir todos los derechos y activos que integren el Patrimonio del
Fideicorniso de conformidad con los términos del Contrato de

Ficleicomiso,

5,480 días, equivalerrtes a L82 meses, equivalentes a aproximadamente
15 años contados a partir cle la Fecha de Emisión Inicial, en el entendido,
que dicho plazo podrá extenderse de confornúclad con el Contrato de

Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla
con los requisitos estableciclos en el artículo 220 de la LGTOC

Las Dish'ibuciones y los pagos al amparo de los Certificados serán

exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del
Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible
para realizar pagos de las dernás comisiones, ltonorarios, gastos,

obligaciones e indemnizaciones, incluyenclo, silt limitaciólr, de1

Ficluciario, del Administrador, del Representante Común y cle ios

Intermediarios Colocadorcs, según se establece en el Contrato cle

Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables

Los Certificados no devengarán intereses.

Sujeto a la actuali zación cle la inscripción de los Certificados en el RNV,

el Fiduciario llevará a cabo emisiones adicionales de Certificados cie

conformidad con las instrucciones previas del Administrador, y
.conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la

Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso (cada una, una "Emisión

Aclicional") hasta por el monto cle los Compromisos Restantes cle los

Tenedores, sin que sea uecesado consentimiento alguno de los

Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o la

modificación del Acta de Ernisión; en el entendido, que cada Emisión

Aclicional que resulte de una Llamac{a de Capital deberá ser fondeacla

en Dólares. El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales
cuyo lTlonto acumulado, juuto el Monto de la Emisión Inicial, excecla del

Monto Máximo cle la Emisión.

De conformidad con 1o anterior, res¡recto d", y con anterioridad a,

cualquier Emisión Adicional y en el cotrtexto del proceso de Llamaclas

de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la

autorización de la actualización de la inscripción de los Certificados en

el RNV en términos clel artículo 1'4, flacción II, de la Circular Única, y
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Llamadas de Capital:

llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios o couvenientes para
solicitar y obterrer de la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias para que

los Certificados objeto de las Emisiones Adicionales sean entregados a

los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la inscripción de dicl'ros

Certificados en el RNV y su listado respectivo en la BMV; (ii) el canje del
Título; y (iii) el depósito del Título que documente todos los Certificados
en Indeval, incluyendo aquellos emihidos conforme a una Emisión
Aclicional a la fecha respectiva.

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente será canjeado

por un nuevo Tíbulo que documente todos los Certificados (incluyendo
los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la
fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; lo anterior, sin
perjuicio de cualquier modificación adicional que se pudiela rcalizar al

Título y a los demás Documentos de la Emisión en dicha actualización,
habiéndose obtenido ias autorizaciones correspondientes, según resulte
necesario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta
pública restringida, en cualquier Emisión realizada en términos del
Contrato de Fideiconriso, o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los

términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título,
y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y
(ii) conviene y se obljga con el Fiduciario a realizar.aportaciones de

dinero al Fideicomiso en Dólares en cada ocasión en que el Fiduciario
efectue una Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme

a los demás términos previslos a continuación:

(u) El Fiduciario podrá, mediante instrucción previa clel

Administrador, en cualquier momento durante el Periodo de Inversión,
requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital en Dólares

al Fideicomiso, para rcalizar Pagos del Fideicomiso que el

Administrador determine de conformidad con el Contrato de

Ficleicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos requerimientos,
una "@"); en el entendido, que el Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de

Inversión para rcalizar Pagos del Fideicorniso, pero no podrá utilizar los

recufsos derivados de dichas Llamadas de Capital para fondeal nuevos

compromisos de inversión en Vehículos de Inversión que se realicen una

vez concluido el Periodo de Inversión; en el entendido, además, que el

Fiduciario únicamente podrá realizar Llamadas de Capital el1 caso que

los Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido utilizados para

Pagos del Fideicomiso, o bien, en caso que dichos Recursos Netos de la

Emisión Inicial no fueren suficientes pararcalizar Pagos del Fideicomiso

que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada cle

Capital en los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario
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ciel-rerá, con la previa ilrstruccióu del Aclministraclor, (i) llevar a cabo ulr¿r

actualización cle la inscripción de los Certificados en el RNV para reflejar
todos los Certificaclos en circulación emiticlos al ampalo del Contrato cle

Fideicomiso y cl Acta de Emisión (incluyendo aquellos que se euritan
conJorme a la Ernisión Adicional respectiva) de conformidad con el

tercer párrafo de la fracción II del artículo 1.4 de la Circular Única; y (ii)
realizar todos los actos necesarios para llevar a cabo el canje clel Título
depositado en Indeval, por un rluevo Título que documeute toclos los

Certificados en circulación, como consecuencia de la Llamacla de Capital
correspondiente, y depositar dicho Título en Indeval. El monto aglegado
de las Llamaclas de Capital no podrá excecler del Monto Máximo cle la

Emisión.

(b) Cacla Llamada cle Capital deberá realizarse mediante
notificaciór-r previa a los Tenedores (cada ul1a, un "Aviso de Llamada cle

Capital") a ser publicada por el Fiduciario en Emisrret (eu el enterrcliclo,

que en dicha fecha el Fiduciario deberá enhegar copia de dicha

notificación a Incleval y al Representante Común) con al menos 10 Días

Hábiles de anticipación a la fecha en que. se vaya a llevar a cabo la
Emisión Adicional correspondiente; y en el entendiclo, además, que

dicho Aviso de Llamada de Capital será publicado en Emisnet cada 2

Días Hábiles a ¡rartir de la fecha de 1a primer notificación y hasta la Fecha

Límite de Suscripción. Dicha notificación deberá contener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(i0 la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Delecho, la fecha límite
para ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a

ernitir en la Emisión Adicional, la cual cleberá coincidir
corr el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha err

la que se vaya a ilevar a cabo la Emisiór-r Adicional (o
cualcluier otra fecha especificada en el Aviso de Llamada
cle Capital correspondiente, la "Fecha Límite de
Suscripción"), y Ia fecha en la que se vaya a llevar a cabo

la Emisión Adicional y se deban Pagar los Certificaclos
correspondientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Adicional expresaclo en Dólares,

el cual no poclrá ser mayor a los Compromisos Restautes

cle los Tenedores;

(i") el número y precio de los Celtificados correspollclientes a

la Emisión Adicional; y el Compromiso por Certificaclo

denominado en Dólares corresponcliente a cada

Certificado en circulación previo a la Emisión Adicional
respectiva.
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(.) Cacla Tenedor que al cierre c1e operaciolres de la Fecha cle

IRegistro especificacla en el Aviso de Llamada de Capital respectiva, sea

titular de Certificados en términos cle la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer
suscribir, a más tarclar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificaclos
que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamacla de Capital con

base en el Compromiso por Certificado corresponcliente al número de

Certificaclos de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro; y (ii) pagar clichos Certificaclos en la fecha en la que se lleve a

cabo la Emisicin Adicional; en el entendid que el número de

Cer"tificados que deber'á ofrecer suscribir y pagar se determinará
multiplicando el Compromiso por Cerüficado que se indiquc confortne
al párrafo (b)(v) anterior por el número de Certific¿rdos de los que sea

titular dicho Tenedor (con base en la constancia que al efecto expicla

Indeval complementada cou el listado de titulares expecliclo por el

ilrtermediario financiero corresponcliente, en su caso) al cierre c1e

operaciones de la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más

próximo.

(.1) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados objeto

de la Emisión Adicional, que los Tenedores hayan ofreciclo suscribir cn

o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado en la feclra eu

la que la Ernisión Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a

susclibir los Certificados que se emitan en ul.ra Emisión Aciicional los

Tenedores en base al Comprotniso por Certificado correspoudiente al

número de Certificados cie los que sea titular al cierre de operaciones cle

la Feclra de Registro. La suscripción se considerará tealizacTa en la fecha

en que se lleve a cabo la Ernisión Adicional. En caso que un Tenedor no

suscriba y pague los Certificados que le correspottdan, ya sea el] su

totalidad o er1 ul1a porcióIr, se verá sujeto a la dilución punitiva que stl

ciescribe en el párlafo (o) siguiente, elt adición a cualcluier otro clerechcr

que el Arfininistraclor o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tenér en

contra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y Pago conforme

a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV,

cualquier Persoua que aciquiera Certificados en o con posterioridacl a la

Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso cle Llamacla de Capital

respectiva, no tendr'á clerecho a suscribir y pagar los Certificados que se

emitan en la Emisión Adicional correspondiente y, como consecueuci¿t,

también se verá sujeta a la dilución punitiva que se clescribe eIr el pálrafcr

(o) siguiente. Por el conhario, el Teneclor que transfiera Certificados en

o con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir

antes cle la Fecha Límite de susclipción, los Certificados que le

corresponrla suscribil conforme a dicha Llamada de Capital en base al

Cornpromiso por Certificado correspondiente al número de Certificados
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de los que ela titular c'rr dicha Fecha Ex-Derecho, aúu si en la fecha de la

Emisión Aciicional ya r-Io es tibular de los mismos.

(0 En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido copia de las órdenes de

suscripción al Indeval correspondientes a la totalidad de los Certificados
a ser emitidos en la Emisión Adicional correspondiente, el Fiduciario
podrá modificar la Llamada cle Capital o emitir una nueva Llamacla de

Capital de conformidad con las instrucciones del Administrador, y el

Fiduciario deber'á dar aviso cie dicha modificación a lndeval por escrito
(o por cualquier otro medio que lndeval consiclel'e couveniente) a la
CNBV a través cle STIV-2 y a los Tenedores a través de Emisnet. La

modificación a la Llamada cle Capital o la nueva Llamacla de Capital
deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para una

Llamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b) anterior,
incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba realizarse,

salvo que la única modificación de dicha Llarnada de Capital sea la

prórroga de la Fecha Lírnite de Suscripción y la fecha cle la Emisión

Adicional; en-el-g¡fl9!drdg, que en cualquier caso, será aplicable una

extensión automálica cie al nrenos 5 Días Hábiles (dicha extensión, una
"Prórrosa de a de Cauital" ). Tratánclose ele una Prórroga cle

Llarnacia de Capital, cualquiel f'enedor que no haya suscrito la totalidad
de los Certificados que le haya correspondido suscribir conforme a clicha

Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que

suscriba dichos Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva

Fecha Límite cle Suscripción pagatá, en aclición al precict de los

Certificados corlespondientes, una penalidacl calculacla aplicando, al

precio de los Certificados corlespondientes, una tasa de interés anual

equivalente a la Tasa Preferencial publicada el Día Hábil inmecliato

anterior a la original Fecha Límite de Suscripcióu, por el número de días

naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original y la Fecha Límite

de Suscripción prorrogada (en el entendido, que el cálculo e'lc' la

penalidad se efectuará utilizanclo el procedirniento de días nalurales

transcurriclos, con divisor de 360). Las cantidades recibidas por el

Fideicorniso en concepto de penalidad en términos de lo anterior no

deberán ser distribuidas a los Tenedol'es, y deber'án ser depositadas en

la Cuenta General y utilizadas para cualquier propósito permiticlo de

conformidad con 1o dispuesto en el presente Título y el Corrtrato cle

Ficleicomiso; en el entendiclo, que Indeval no será responsable ni tendrá

ninguna injerencia en el cálculo de las penaliclades colrtenidas en este

párrafo.

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la

información que le proporcione el Administradot, un legistro eu el que

conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como

resultaclo cle 1a Emisión Inicial y de cac{a Emisión Adicional por cacla

Teneclor, los Cornpromisos Restantes cle los Tenedores, el número de
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Certificados que corresponclió emitir en cada Emisión Adicional que se

hubiera realizado a esa fecha (según haya sido deterrninado conforme al

párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente
a cacla Certificado en circulación para cada Emisión Adicional que se

hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al
pálrafo (k) siguiente). El Fiduciario pondrá a disposición del
Representante Común dicho regish'o cada que éste lo solicite.

(h) La Emisión lrricial estará denominada en Dólares. En
virtud de 1o anterior, el núrnero de Celtificados a emitil'se en Ia Emisión
lnicial será determinado con base a la Emisión Inicial dividiclo, cntre 100

y, según lesulte aplicable, recloncleado al entero inferior más pr'óximo.

(i) El número de Certificados que correspondería emitir en

una Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito
y pagado todos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir
conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo
respectiva, se deterninará utilizanclo la siguiente fórmula en el

entendido, que la siguiente fórmula podrá ser ajustada para reflejar el

número de Certificados que efectivamente se emitau el-l una Emisión
Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se establecen

en este párrafo, ni en los párrafos ú) y (t) siguientes):

x, = (zi)(Yt/1.00)

Donde:

Xi al número de Certificaclos que correspondería emitir en la
Emisión Adicional correspondiente, asumiendo que todos los

Tenedores hau suscrito y pagado todos los Certificaclos que les

hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de

Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yi al monto de la Emisión Adicional correspondiente,
denorninado en Dólares, cnyo monto siempre deberá ser

reclondeado a efecto cle que el número de Xi resulte siempre
en ur1 número entero;

identifica el número de Llamacla c{e Capital para cacla factor.

0) El precio a pagat por Certificado en cada Emisión
Adicional se detelmir-rará utilizando la siguiente fórmula:

Pi= Ur/x¿)

Donde

al precio pol Certificado en la Ernisión AdicionalPi
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correspondiente; e¡l_e!_e$gfdrdo, que para calcular Pi se

utilizarárr hasta cliez puntos clecimales; en el entendido,
además, que el precio por Certificado deberá ser denominado
y pagadero en Dólares.

(k) El número cle Certificados a ser emiticlos en una Emisión
Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del que
sea titurlar en la Fecha cle Registro correspondiente (el "Compromiso por
Certificado"), se determinará utilizanclo la siguiente fórmula:

a.'- 2i=, xi - 1

Dónde:

Ci al Complomiso por Certificado;

en el entendido, que el número de Certificados que deberá
ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se determinará
multiplicando dicho Compromiso pol Certificado por el número
de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha

de Registro, redondeado al entero inferior más próximo; y en el

entendido, además, cie que el resultado se expresará a h'ece

decimales.

(l) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las

fórmulas para determinar el Compromiso por Certificaclo para la
primera,la segunda y la tercera Llamada de Capital:

(i) En la plimera Llamada de Capital, el Compromiso por
Certificado se determinará utilizando la siguiente
fórmula:

CL=
X¡

xo

Donde:

Xi al número de Certificados que correspondería emitir respecto

de la primera Llamada de Capital; ,

Xo al número de Certificados correspondientes a la Emisión
Inicial
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(ii ) En la segunda Llamacla cle Capital, el Compromiso por
Certificaclo se deterrninará utilizando ia siguiente
fórmula:

X.r"'= xn + x,

Donde

Xz al número de Certificados que corresponclería emitir respecto
cle la segunda Llamada cle Capital, asumienclo que todos los
Teneclores han suscrito y pagado todos los Cerlificados que les

hubiera correspondido suscribir conforme a la primera
Llamacla de Capital.

(iii) En la tercera Llamada cle Capital, cl Complomiso se

determinará utilizanclo la siguiente fórmula:

x3
C
== xo+xL+x2

Donde:

X¡ = al número de Certificac{os que correspondería emitir respecto

de la tercer Llamada cle Capital, asumiendo que todos los
' Teneclores han suscrito y pagado todos los Certificados que les

hubiera correspondiclo suscribir conforme a la prinrera y
segunda Llamaclas de Capital.

(n't) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al

Fideicomiso será igual al monto que resulte cle multiplicar el número de

Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional
corresponcliente, por el precio por Certificado de la Emisión Aciicional
correspoudiente.

(") Los mol-ttos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto

de las Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta Gerreral

conforme a lo previsto en el inciso (b) cle la Cláusula 1.0.1 clel Contlato
de Fideicorniso.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se

establece en esta sección, si un Tenedor existente no suscribe y paga los

Certificados que se elnitan en una Emisión Aclicional confortne a una

Llamacla de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una clilución
punitiva, ya que el monto aportado por clicho Tenedor al Fideicomiso no

será proporcional al número de Certificados que tendrá despuós de la
Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados
conforme a sus Cotnpromisos por Certificado respectivos. Es decir, el
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porcentaje que represel'lten los Certificados en circulación de los que sea

titular un T'enedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de
la Emisión Aclicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión
Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al

Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus

Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional
acrecentará cn beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagarol-l

los Certificados que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva.
Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a utla l-larnacla cie

Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagau, se

verá reflejacla:

(i) en las Dish'ibuciolles a los Teneclores que realice el
Ficluciario conforme al Conh'ato de Fideicomiso y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
'l'enedores respecto de los Certificados, ya que clichas

Distribuciones a los Teneclores o pagos se realizarálr cn

base al núrnero de Certificados en circulación que teugan
dichos'Ienedores al momerrto en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos cle voto en las Asambleas de Tenedores y
otros derechos relacionados a las Asambleas cie

Tenedores (irrcluyendo, sin limitación, el derecho a

nombrar rniembros del Comité Técnico), ya que las

resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y
los clerechos relacionados a las Asambleas de Teneclores

se ejercen en base al número de Certificados en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o

en el momento en que se ejerzan clichos derechos;

(iii) en los derechos pala designar y mantener la designación
de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos

se calculan con base en el número de Certificaclos en

circulación al rnomento cle designación o el motnento en

que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;

(i") en el clerecho a suscribir Certificados que se emitan en

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en

el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor
al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada cle Capital correspondiente, y no

en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor
respecto de la Emisión Inicial; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicouriso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base

en el número de Certificados que tenga un'Ienedor.
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Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro clerecho que el

Administraclor o el Ficluciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de

los Tenedores por la falta de cumplinrieuto con una Llamacla cle Capital
conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un Teneclor existente no suscribe y paga los

Certificados que se emitan en una Emisión Adicional confortne a ulla
Llamacla de Capital, el Ficleicomiso podría no contar con los l'ecursos

suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera eu los

térrninos del Contrato de Fideiconriso y del Acta c1e Ernisión, y podría
verse sujeto a penaliclades o pérdidas al respecto. Aclicionalmente, ett

dicho supuesto, entre otros, el Ficleicomiso podr'ía verse impeclido en

cumplir con el plarr de negocios y calenclario de inversión previsto en el

prospecto relativo a los Certificados. Dichos riesgos son eu aclición a los

demás riesgos señalados ett clicho prospecto.

(q) Los Tenedores, pol la lt1era adquisición cle los

Certificados, autorizan e irrevocablemente insh'uyen a los

intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios cle

Certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Representante Comírn y al

Administrador la documelrtación necesaria para determinar si dicho
Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan el1una Emisión

Adicional conforme a Llna Llarnada cie Capital. Adicionalmente, el

Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la I3MV y al público
irrversionista a través de una publicación elr Emisnet, la información
sobre el resultaclo de la l-lamada de Capital ul1a vez que los Certificaclos

de dicha Llamada de Capital hayan sido suscritos y pagados, sc'gún lc't

establecido en la Circular Única.

(0 En caso de que alguna Persona pretenda adquirir, en

cualquier momento, dentro o fuera de la BMV, ullo o más Certificados
(y consecuentemente la obligación cle cumplir con Liamadas de Capital,

en su caso), dicha Persona requerirá la autorización plevia del Comité
'i'écnico (salvo que dicha Persona sea una Siefore administracla por la
misma operadora de fondos para el retiro que aquella que administre

con el mismo carácter al Tenedor vendedor'), cuya autorizaciótt requerirá

el voto favorable de la rnayoría de los miembros inclepelrclientes del

Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no indepeudieutes

designados por el Administrador, sujeto a lo siguiente:

li) Comr"rromiso Restante tlelap Telcdglgq. Previo a la fecha en la qtre

el Compromiso Restante de los Tenedoles haya siclo reducido a cero, el

Comité 'Iécnico deberá otorgar dicha autorización únicamente si éste

cletermina a su elrtera discreción que (1) el aclquirente tiene la capacidacl

(económica,legal o de cualquier otla naturaleza)trc'cesaria pala cumplir
en tiempo y forma con las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse

con posterioridad a clicha adquisición; (2) la transmisión no tendría un

impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conforme a
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cualesquiera leyes de valores) en el Ficleicomiso, elr los Teneclores o en

el Administrador; (3) el adquirente no sea un Cornpetidor; (4) el

adquirente cumple con toclas las disposiciones para la prevención cle

lavado de dinero y terrorismo aplicables; y (5) el adquirente no se

considera una "U[9 Pel'sot't" según dicho término se define en la

Regulación S del US Seatrities Act of 1933, según sea moclificada, o utt
"Llnited Stnles Persotl" según clicho término se clefirre eu la Sección

7701(a)(30) del LlS Interunl Ret¡entrc Code of 1986, según sea modificado,
y dicho adquirente únicamente está adquiriendo Certificados de manera
consistente con 1a Rpgulación S, incluyendo las disposiciones contenidas
en Ia misma para operaciones en el extranjero (offihore trnnsnctiorts).

(ii) del Com romiso Restante de los
Después de la fecha en la que el Compromiso Restante de los Tenedores

haya sido reducido a cero, el Comité Técnico deberá otorgar clicha

autorización únicar]rente si éste determina a su eutera discreciórr que (1)

la tralrsmisión no ]tenclría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(incluyendo conf<]lme a cualesquiera leyes cle valores) en el

Fideicomiso, en losrTenedores o en el Administrador'; (2) el adquirente
no sea un Compptidor; (3) el adquilente cumple con todas las

disposiciones para t la prevención de lavado de dinero y terrorismo
aplicables; y (a) el ádquirente no se considela una "US Pelsot1" según

dicho término se dqfine en la Regulación S del US Serutities Act of '1933,

según sea moclifica¡1a, o un"Uttitcd States Persort" según dicho ténnino
se define en la Secc!ón7701,(a)(30) clel l.lS lnterunl llcuenue Code of 1986,

según sea rnodifica{1o, y clicho aclquirente únicamente está adquir:iendo
certificados cle rnatiera consistente con la Regulación S, incluyenclo las

disposiciones contehidas en la misma pala oPelaciones en el extranjero
(offstrcre tr nnsac tiott s\.

I

(iii) Comité Respecto a los asuntos a ser

presentados al Conlité Técnico,
anteriores, el Comitp Técnico cle

de conformidacl con los incisos (i) y (ii)
berá emitir su resolución en un plazo no

mayor a 90 días náturales contados a partir cle la fecha en que se le

presente la soliciruJ c1e autorización de aclquisición corresponc{iente; en

el entendido, que silel Comité Técnico no emite su resolución dentro de

dicho término, sel considerará que el Comité Técnico negó su

autorización. El Coqnité Técnico estará facultado en todo momento para

solicitar la informaQión que considere necesalia o relevante para emitir
su autorización. I

delivadas de Llamadas cle Capital que puedantodas las o
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Tiempo y forma de las
Distribuciones:

Proceso de Distribución:

surgir en el futuro como si dicha transferencia no se hubiere realizado; y
(2) los Certificaclos transferielos no otorgarán al adquirente los mismos
derechos colporativos, incluyendo, sin lirnitación, el derecho de asistil y
votar en Asamblea de Tenedores (y dicho comprado no computará para
efectos de determinar el quórum cle instalación y votación
correspondiente, y siu que el Representante Común incurra en

responsabilidad alguna por no reconocer al adquirente la titularic-lad y
ejelcicio c1e dichos derechos de conformidacl con 1o plevisto en este

Contrato cie Ficleicorniso) así como clesignar miembros del Comité
Técrrico. El Ficluciario yf o el Administrador deberán notificar al
Representante ComúI1 en cuanto tengan conocimieuto cle cualquier
incumplirniento cle corrformielad con la presente Sección.

(v) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera
Certificados en el mercado secunclario sin la autorización clel Corrrité
Técnico, reciba Distribuciones, ejerza cualesquier clerecho corporativo
relacionados con dichos Certificaclos, o efectúe pagos con motivo cle

cualquier Llamada cle Capital, dichos actos no constituirán y en rringún
caso podrán interpletarse como una autorización clel Comité Técnico

respecto de clicha tlansmisión, y las col'Isecuellcias previstas en el

Contlato de Fideicomiso continuarán aplicando. Las partes en este acto

acueLclan que 11o hay otros acuerdos respecto a la transmisión de

Certificados, clistintos a las disposiciones del presente inciso (r).

El Adn'rinistrador instruirá al Fiduciario la distribución de los ingresos
del Ficleiconriso en aquellos tiempos y montos clue el Aclministrador
determine a su entera discreción. Salvo que el Administrador incliclue lo
contrario por escrito, todas las Distribuciones se harán en Dólares a

lravés de Incleval; en el entendido, que tle conformidad con el artículo 8
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones
de pago contraídas dentro o fuera de México, en rnolreda extranjera para

ser cumpliclas en México, se solventarán entregando el equivalente en

Pesos, al tipo de caurbio publicaclo por el Banco c{e México en el l)iaricr
Oficial de la Fecleración en la fecha en que se efectúe el pagcr

correspondiente.

Proceso de Distribución. Las Distribuciones se realizarán a través c{e

Indeval. El Administrador deberá calcular el monto clistribuible (el

"Monto Distribuible") a los Tenedores de conformidad con los términos
de la Cláusula1.2.2 del Contrato de Fideicomiso. Una vez que se hubiere

determinado el Monto Distribuible, el Administrador deberá notificar el

Monto Distribuilrle, a ser distribuido por el Fideicomiso, al Fiduciario y
al Representante Cotnítu, y el Ficluciario deberá ¡-rublicar el Monto
Distribuible pagaclero por el Fideicomiso en Emisllet, en cacla caso al

menos 6 Días Hábiles previos a la respectiva fecha cle Distribución (cacla

una, una "Fecha de Distribución"). En la Fecha de Distribución
respectiva, el Monto Distribuible será distribuido en su totalidad a los
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Derechos que confieren a

los Tenedlores y protección
de sus intereses:

Tenedores; en el entendido, que en la medida que existan cautidacles
clebidas y pagaderas de principal, intereses o cualquier otro concepto
respecto de urra Línea de Suscripción, el Fiduciario deberá aplicar dicho
monto en primer lugar al pago de dichos conceptos al acreeclor
correspondiente.

Ausencia de f)istribuciones en Especie. El Fideicomiso no podrá realizar
distribuciones ell especie a los Teneclores. En el evento que el

Fideicomiso reciba dish'ibuciones en especie de parte de cualquier
Vehículo cle Inversión ell el que el Fideicomiso invierta, el

Administrador deberá disponer en nombte del Fideicotniso, tan pronto
como sea posible considerando las circunstancias (incluyerrclo
consideranclo cualesquier restricciones conhactuales o cle cltra

naturaleza aplicables), todos los valores corresponclientes al precio y cn
los términos que el Administrador determine de buena fe como
aplicables er1 una operación en términos de merca,Jo (nrnt's langtlr

trnnsnction), y deber'á clistribuir a los Tenedores los recursos cle dicha
Desinversión, los cuales serán distribuidos de conformidad con el

proceso de distribución descrito en el párrafo anterior. Cualesquier
gastos incurridos por el Administrador en relación con lo anterior serán

pagados por el Fideicorniso como Gastos del Fideicomiso. Cualesquier
gastos (incluyendo sin limitación comisiones y costos de indemnización)
incurridos por el Administraclor en relacióIr con 1o anterior serán

pagadas por el Fideicomiso colno Gastos del Fideicomiso.

De conformiclad con lo tlispuesto en el la LMV, la Circular Única, y eu

términos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados
contarán con los siguientes derechos:

Cada Certificaclo otorga derechos corporativos y ecouómicos a su

Tenedor. Cacla Tenedor de Certificados tendrá clerecho a recibir
Distribuciones clerivadas c1e las Inversiones realizaclas por el Fiduciario,
sujeto a los térmilros del Coutrato de Fideicorniso. Cacla 'fenedor ele

Certificados tendrá derecho a asistir y votar cn la Asamblea c1e

Tenedores. Así mismo los T'enedores que, en lo individual o el1 su

conjunto tengan el (a) 25% o más de los Certificados que se encuerttreu
en circulación, tendrán clerecho a (i) solicitar al Representante Comúlr
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del

orden del día a tratar en dicha Asamblea cle Tenedores, (ii) solicitar al

Representante Común aplace Ia asamblea pol' ulra sola vez, por ull
periodo de 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la
votación en una Asamblea cle Tenedoles de cualquier asunto respecto

del cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) desig:rar o,

segúrr corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité

Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según los Teneclores de

cada 25% de los Certificados en circulación deterrninen a su discreción;
(b) 25% o más de los Certificados que se encuentlen en circulación
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Uso de Itecursos derivados
de la Emisi(rn lnicial:

Destino de los recursos de
la primera Emisión
Adicional:

Destino de los recursos de
la segundla Emisión
Adicional:

Destino de los recursos de
la tercera Emisión
Adicionan:

Destino de los recursos de
la cuarta Emisión
Adicional:

tendrán el derecho a iniciar acciones cle responsabilidad en contra clel

Adrninistrador por el incumplimiento cle sus obligaciorres bajo el

Contrato cle Fideicomiso y/o los Documentos de la Emisión; (c) 25% o
más de los Certificados que se encuentl'en en circulación, tendrán el

derecho cle oponerse judicialmente a las lesoluciones acloptaclas por una
Asamblea de Ter-redores; y (d) celebrar convenios de voto respecto del
ejercicio de sus clerechos de voto en urla Asamblea de Teneclores.
Adicionalmente, cada Tenedor tendrá derecho, en cualquier morner"Ito,

a designar un miembro clel Comité cle Monitoreo mediante simple
r-rotificación por escrito al Aclministrador, al Ficluciario y al

Representante Comúlr.

Los recursos de la Emisión Inicial serán utilizados para el pago de Gastos
cle Emisión y de conformidad con el Contrato cle Fideicomiso y el Acta
de Emisión.

Los recursos obtenidos cle la plimera Llamada de Capital c1e los

Certificados serán clestir"rados a Inversiones que cumplan con los

Lineamientos de Inversión aplicables a los Certificados o para cualquier
otro fin, segúrr sea determinado por el Adn-rinistlaclor confol'me al
Contrato de Ficleicomiso.

Los recursos obtenidos de la segunda Llamada de Capital c{e los

Certificados serán destinados a Inversiones que cumplau con los

Lineamientos c{e Inversión aplicables a los Certificados y la Política de

Operaciones cor"l Partes Relacionadas, según resulte aplicable, o para
cualquier otro fin, según sea determinado por el Administrador
conforme al Contrato de Fideicomiso.

Los recursos obtenidos de la tercera Llamacla de Capital de los

Certificados serán destinados a Pagar Gastos elel Fidcicomiso,
incluyerrdo sin linütación, gastos, cotnisiones y costos cle abogaclos

externos, contaclores u auditores (incluyenclo gastos del Auditor
Externo), proveeduría de precios, expertos valuadores, consultores,
administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros servicios
similares prestados por extelnos, relacionados con el Fideicomiso y sus

Inversiones.

Los recursos obtenidos de la cuarta Llamada de Capital de los

Certificados serán clestinados a Pagar Gastos del Fideicomiso,
incluyendo sin limitaciótr, gastos, comisiones y costos de abogaclos

externos, contadores u auditores (incluyendo gastos del Auditor
Extemo), proveeduría de precios, expertos valuaclores, consultores,

administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros servicios
sirnilares prestacios por externos, relacionados con el Fideicomiso y Sus

Inversiones.
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Lugar y fonna de pago:

Depositario:

Representante Común:

Todos los pagos a los 'fenedoles se llevarán a cabo por medio de

transferencia electrónica a través de Indeval, ubicado en l'aseo c]e la

Reforma No. 255, Piso 13, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad cle México,
contra la entrega del tírulo que documente los Ceriificados, o contra las

constancias o ccrtificaciones que para tales efectos expida el Indeval,

S.D. Indeval lnstitución pala el Depósito de Valores, S.A. de C.V
("Indeval").

Se ha designado a Monex Grupo Financiero, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, como Representante Común de los Tenedores.

(u) Derechos ones del
Común. Se clesigna a Monex Casa ele Bolsa, S.4., Monex Grupo
Financiero conro representante común de los 'Ienedores. El

Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en los artículos aplicables de la LMV y la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluiclos en el Título y en el

Conkato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en

el Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los clemás documentos de los

que sea parte, o en la LMV y err la LGTOC, el Representante Común
actuará de conformidad con las iustrucciones de Ia Asamblea de

Tenedores. El Represerrtante Común representará al coujunto de

Tenedores y no de manera ir-rdividual a cada uno de ellos. Las facultades
y obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación, los

siguientes:

(i)suscribil el Título correspondientes a cada

Emisión y el Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser

presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Tírulo y la
actualización cle registro en el RNV, como resultaclo de una Emisión
Adicional;

(ii)revisar la constitución del Fidcicomiso;

(iii)verificar, a través de la infolmación que se le

hubiere proporcionado para tales fines, el estado que guarda el

Patrimonio del Fideicomiso;

(iv)convocar y presidir las Asambleas de

Teneclores cuando la Ley Apiicable o los términos del presente Título y
el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y /o cuando lo considere

necesatio o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con

respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así

como ejecutar las resoluciones de ciichas asambleas;
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(v)llevar a cabo todos los actos que resultetr
necesarios o convelricntes a efecto de cumplir las resoluciones tomaclas
en las Asambleras cle Tenedores;

(vi)filmar, en representación de los respectivos
Tenedores, los docurnentos y contratos a ser celebraclos con el Fiducialio
de conformiclacl con lo estableciclo en el Contrato de Fideicomiso, así

como cualesquier modificaciones a los rnismos, de conformidad con las

resoluciones de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, en

términos del Contrato de Ficleicclrniso;

(vii)llevar a cabo todas las acciones que resultcn
necesarias o convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los

Tenedores;

(viii)compalecer (únicamente para fines
informativos) a la celebración de cualesquier Convenios de Líneas de

Suscripción;

(ix)actuar como intermediario entre el Fiduciario
y los Tenedotes, en representación de estos últin'ros, con respecto clel

pago de cualquier cauticlacl pagadera a los Tenedores el1 relación con sus

respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera, así

como para cualesquiera otros asuntos que se requieran;

(x)ejercer sus derechos y cumplir con sus

obligaciones establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso

y en los demás documentos de los que sea parte;

(xi)en general, llevar a cabo todos los actos y
ejercer las facultades y cumplil con las obligaciones del Representante

Común de conforrnidacl cotl lo establecido er"r el Contrato cle

Fideicomiso,laLey Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de

Tenedoles, ni estar'á obligado a erogal ningún tipo de gasto u honorario
o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los

actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, las

cuales se cubrirán con cargo al Patlimonio del Fideicomiso.

(b) Ol¡lioacione ¡dicinnnles del rescrrlnrrfp

Común.El Representante Común deberá verificat, a través de la

información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el

cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones estableciclas en el

Contrato de Fideicomiso, elTítulo, el Acta de Emisión y el Contrato c1e

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del

Administrac{or, y demás partes de los documentos referidos (excepto de

29



las obligaciones de ír-rclole contable, fiscal, laboral )¡ aclministrativa cle las

partes de dichos clocumelrtos previstas en los mismos que no tetrgan

injerencia directa en la realización de Dish'ibuciones o de cualcluier otro
pago que deba ser realizado a los Tenedores couforme a los

Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del
Fideicomiso.

(i)Para efecto de cumplir corl lo anterior, el

Representante Común tendrá el delecho de solicitar al Ficluciario, al

Fideicomitente, al Aclnrinistrador, y a cualquier persona que preste
servicios al Ficluciario err relación con los Certificados o el Patrimonio
del Fideicomiso, incluyenclo el Auditor Externo, el Proveeclor de Precios,

el Valuador Indepencliente y el Contador del Fideicomiso, la

información y documentación necesaria para verificar el cumplimierrto
con sus obligaciones, referida en el párrafo anterior. Mediante la firrna
del Contrato de Fideicorniso, la aceptación del cargo y /o la celebración
clel contrato de prestación de servicios corlespondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas
en este pár'rafo. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicornitente, el

Administracior, el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuaclol
Inclependiente y el Contador del Fideicomiso y dichos prestaclores de

selvicios tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le sea

proporcionada al Representante Común dicha informaciórr y
documentos en los plazos y periodicidad que el Representante Común
les requiera, incluyendo, sin lirnitar, Ia situación financiera clel

Patrimonio del Fideicorniso, el estado que guarclan las Inversiones,
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efecluaclas coll
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, determinación
de coberturas, así como cualquier otras información econÓmica,

contable, financiera, legal y administrativa que precise, la cual estará

sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula

19.3 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, sin embargo, que el

Representante Común podrá hacer dicha información del conocimierrto

de los Tenedores sin incurrir et1 un incumplimiento por tal motivo a

dichas obligaciones de confidencialidad, y dichos Teneciores estarán

sujetos a la obligación de confidencialidacl establecida en la Cláusula
L9.3 del Contrato cle Ficleicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación ele

requerir a al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador
Independiente y al Contador del Fideicomiso, asesoles legales o terceros

que propol'cionen al l{epresentante Común la inJormación solicitada en

los plazos antes señalados. El Representante Común asumirá que la
información presentada por las partes y / o por los terceros señalados, es

exacta y veÍaz, por 1o que poclrá confiar en ella Pala sus funciones cie

revisión.

(ii)El Representante Común podrá realizar visitas

o revisiones a las pelsonas señalaclas en el párrafo anterior, si lo eslima
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conveniente, u11a vez al ano o el'l cualquicr otlo nlolncnto que 1()

considere necesalio, mediante notificación entre gada por escritcr

realizad,a con por lo rnerros 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en

que se clesee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo c¡ue se

trate de casos excepcionales, en cuyo caso, consicleranclo la urgencia e

importancia de los rnismos, el Representante Común deberá entregar
una notificación por escrito con al menos 2Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se clesee llevar a cabo la visita o revisiólr respectiva.

(iii)En caso que el Re¡'rresentant-e Cornún ncr

reciba la inforrnación solicilada en los tiempos señalados o que terrga

conocimiento de cualquier otro incumplinriento de las obligaciones
establecidas en el Coutrato de Fideicomiso, el Título, el Acta cie Emisión
y /o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los núsntos,
el Representante Común estará obligado a solicitar al Fiduciario, previa
notificación por escrito, que haga del conocimiento del público
inversionista inmecliatamente dicho incumplimiento, a través cle la
publicación cle un "evento relevatlte", sin que tal revelación se considere
un incurnplimiento de obligación cle conficlencialidad alguna y sin

perjuicio de la facuitad ciel Representante Común, cle hacer dcl
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato cle

Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquiel circunstancia que sea c1e su

conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para

cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como
cualesquiel incumplirnientos y/o retraso en el cumplimiento cle las

obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y /o 'Jel
Administrador, que pol cualquier medio se hagan del conocimiento del

Representante Común; en el entendido, además, que dicha revelación no
I

se consic{erará que infringe las obligaciones de conficlencialiclacl
establecidas en el Contrato de Fideicorniso y /o en los clemás

Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo

la publicación clel "evento relevante" respectivo dentro de los 2 Dias
Hábiles siguientes a la notificación que realice el Representante Común,
éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación c1e dicho "eventc)

relevante" inmediatamente.

(iv)El Representante Común deberá ret.rdir

cuentas a cletalle ciel desempeño de sus funciones, cuaudo la Asamblea

de Teneclores lo solicite, o al momelrtcl cle concluir su ellcarÉio.

(v)A efecto de estar en posibilidad de cumplir con

lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de

Tenedores, o la Asamblea cle Tenedores poclrá otdenat, que Se contrate

con cafgo al Patrimonio del Fideicomiso a cualquier teLcero especialista

en la materia de que se trate, que lazonablemente considere conveniente

y/o necesario para que clicho te'rcero asista al Representante Común en

el cumplimiento c1e sus obligaciones de verificación refericlas en los
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párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. El-r tal caso, el

Representante Común estal^á sujeto a las responsabiliclades aprobadas
por la Asamblea de 'Ieneclores para clichos efectos, y por lo tanto el

Representante Común podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con
base en el análisis que presente el tercero especialista, según lo determine
la Asamblea de Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea cle'

Tenedoles no aprueba la contratación de terceros especialistas, el

Representante común solo será responsable de las actividades que le son
directamente irnputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en

la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio cle las demás obligaciones elel

Ficluciario refericlas en los pár'rafos anteriores, éste deberá, previa
autorización de la Asamblea de Tenedoles, contratar con cargo al
Patrimonio del Fideiconúso y/o proporcionar al Representante Común,
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para
realizar las contrataciones de los tercetos que asistan a dicho
Representante Comúrr en el cumplimiento cle sus obligaciones, según Ie
sea instruiclo por el Representante Común, ett un plazo que no cleberá

exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le sea clada dicha
instrucción; gn_e!_e$gndldq, que si la Asamblea de Tenedores autoriza
la contratación cle clichos tetceros pero no existen los recursos suficientes
para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281 clel Código cle Comercio, así como a lo
establecido en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciuclad dc México
y en los artículos correlativos en los ciemás Códigos Civiles de los

estados cie México y el Código Civil Federal en relación con su carácter
de mandatario en términos del artículo 2"17 de la LGTOC, en el

entendido, además, que el Representante Común no estará obligaclo a
anticipar las cautidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será respousable bajo ningutra circunstancia
del retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Patrimonic"r

del Fideicorniso de llevar a cabo c{icha contrataciót't y / o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados.

(c) I'ersonal del Representante Qomún. Atenciiendo a

la naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a

cargo del Fiduciario de pagar ul'Ia suma de dinero por concePto de

principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier
funcionario, cousejero, apoderado, empleado, factor, clependiente, filial
o agente (el "Pelsoual") de éste, será responsable c1e las decisiones de

inversión, del curnplitniento clel plan cle negocios, ni del resultaclo de las

Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al

Patrimonio del Fideicotniso o la adecuación de dicho resultado a los

rendimierrtos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabiliclad
jurídica, financiera y económica c1e las Inversiones y demás operacioues
ni la obtención cle autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y
de otro titro que conlleve cada Inversión u operación, en el entendiclo,

ll

que el Representante Común estará facultado para solicitar al



Admürish'ador, al Fiduciario y a los demás participantes, informaciórr
relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidacl del Representante
Común ni del Personal cle éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de

los servicios contratados del Valuaclor indepencliente, del Auditor
Externo, c{el Proveeclor de Precios, del Contador clel Fideicomiso o cle

cualquier otro tercero, lri el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en los contlatos firmados con las contrapaltes er1 las lnversiones,
Desinversiones y demás operaciones, lri el cumplimiento de las

obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni cle sus
términos u operación, ni la clebida instalaciórr o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus rniembros, o cualquier otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores,

(cl)Remoción del Representante Comút. Ill
Ilepresentante Común podrá ser removido o sustituido en cualquier
momento, mediante resolución de la Asamblea de Tencdores que
cumpla con los requisitos de quórum establecidos eu el Contrato cle

Fideicomiso; en el entelrdido, que dicha remoción sólo surtirá efectos
cuando un representante cotnún sustituto haya sido clesignado por la
asamblea respectiva y el representante común sustituto l"raya aceptado y
tomado posesión de su cargo como representante común.

(e) Ilenuncia del Representante Común. Cualquier
institución que actúe como representante común confolme al Corrtrato
de Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento elr los casos que

se especificarr y cle conformidad a las ciisposiciones del artículo 216 d.e la

LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, déberá eutregar
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención
de renuncia con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la fecha

de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un
representante cornún sustituto sea nombrado pol la Asamblea cle

Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptaclo y
tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de

60 días naturales señalaclo.

(0 Terminaciórt c1e I Oblipacioncs clel

Representante Común. Las obligaciones del Representante Común
terminarán únavez que se hubieren distribuido todas las cantidades que

tengan derecho a recibir los Tenedores en lelación con los Certificados,

(g)Hont>ralios del Representantc Común. Como

conhaprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el

Representante Común tendrá derecho a recibir los horrorarios

(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se acliunta al

Contrato de Fideicomiso como Anexo " A" . Los honorarios clel
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Representalrte Comírrr serán consiclerados colrlo Gastos cie Emisión o

Gastos del Ficleicomiso, según sea el caso.

(h)Indemnización. Las partes en este acto convienen
que el Patrimonio clel Fideicorniso servirá para, o en su defecto el
Fideicomitente se obliga a, indemnizar y sacar en paz y a salvo al
Representante Común, sus funcionaLios, directores, empleaclos, factotes,
asesoles, representantes, apoclerados y equipo de trabajo, de y err coutra
de cualquiera y todas las reclamaciones, demaudas, clenuncias,
responsabiliclades, coslos, gastos (incluyendo honorarios de abogados),

daños, perjtricios, pérdidas, multas y /o sanciones, juicios,
procedimientos o actos, ya sean judiciales, administrativos, laborales, de

investigación o de cualquier otra uaturaleza, conocidos o clesconocidos,
determinados o pol determinarse, que existan, puedan existir o que

puedan ser incurridos por cualquiera de las personas tnencionadas
anteriormente derivaclas de, o en relación con, el desernpeño de las

funciones del Representante Común o las actividacles que realicen, en

cacla caso, conforme a los términos del Contrato cie Fideicotniso, los

demás Documento de la Emisión y /o la Ley Aplicable, o que se

relacionen con o deriven de la defensa del Patrimonio clel Fideicomiso,
excepto en los caso en los que existe dolo, fraude, mala fe, ilegalidad o

negligencia por parte del Representante Común o cualquiera c1e las

personas mencionadas anteriormente, según sea determinado por un
tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva que no
admita recurso en conh'ario.

Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de

Tenedores se regirán c{e conformidad con lo siguiente:

(i) Cacla Asamblea de Teneclores representará al conjunto de toclos los

Tenedores y, en todo lo que no conhavenga lo previsto en esta

sección y en el Conh'ato de Fideicomiso, se regirá por las

disposiciones contenidas en la LMV y en los artículos 218,219,220,
22'1.,223 y demás altículos correlativos y aplicables de la LGTOC,
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores,

aún respecto de los ausentes y disidentes.

(ii) Los Teneclores se reunirán en Asamblea de Teneclores cada vez que

sean convocados Por el Replesentante Común. Tanto el

Administrador como la mayoría de los Miembros Independientes
del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en el inciso (iv)

siguiente, podrán solicitar en cualquiet momento al Representante

Común que convoque a una Asamblea cle Teneclores para tratar
cualquier tema que competa a la misma, especificando en su

petición los puntos que en dicha Asamblea deberán tratarse. Las

Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del

Representante Común y, a falta de o imposibilidad para ello, en el

Asamblea de T'enedores:
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lugar que se exprese en la convocatol'ia lespectiva dentro clel

domicilio social del Fiduciario.

(iii) Los Tenedoles que en 1o individual o en su conjunto tengan 25% o

rnás de los Certificaclos en circulación, tendrán el derecho de

solicitar al Representante Común que convoque a ulta Asamblea de
'Ienedores, especificar-rdo los putrtos del orden del día que cleberán
h'atarse en clicha Asamblea de Telreclores. El Representante Comúlr
deberá expedir la convocatoria para la Asamblea de Teneclores
dentro del t¿rmino de 10 días naturales a partir de la fecha en que

se leciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez competente clel domicilio
social del Fiduciario, a petición c{e los Teneclores solicitantes, podrá
expedir la convocatoria respectiva.

(iu) El Administrador y/ola mayoría de los Miembros lndeper-rclierrtes

del Comité Técnico, tenclrán el derecho de solicitar al Reprcserrtante

Común que convoque a una Asamblea de Tenedol'es, especificando
los puutos del orden del c1ía que deberár h'atarse en clicha

Asamblea de Tenedores. El Replesentante Común deberá expedir
la convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro c1el plazo de

10 días naturales a partir de la fecha en que se leciba la solicitud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta

obligación, eI juez competente dei domicilio social del Fiduciario, a

petición del Administradol o la mayoría de ios Miembros
Inclependientes del Comité Técuicct, segúIr sea el caso, poclrá

expedir la couvocatoria respectiva.

(") Las convocatorias para las Asambleas de Tenedoles se publicarán
con al menos 10 días naturales de anticipación a la fecha en que Ia

Asamblea de Tenedores deba reunitse, por lo menos una vez, el1

cualquier periódico de amplia circulación nacional y en Ernisnet, y

deberán ser enviaclas al Fiduciario y el Admürish'ador por correo

electrónico. Las cclnvocatorias deberán incluir el orden del día para
las Asambleas de Tenedores

("i) Los f'eneclores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25% o

más de los Certificados en circulación, telrdrán el clerecho de

solicitar al Representante Común que aplace Por una sola vez, por
3 días naturales, y sin necesidad de nueva convocatotia, la votación
en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del

cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente

infor.mados. Respecto cle aquellos Tenedores que se retiren o que no

concurran a la reanudación de una Asarnblea cle Teneclofes que

haya siclo aplazada en los tél'minos del presente iuciso, el secretario

de dicha Asamblea asentará en el acta respecbiva la ausencia de

dichos Teneclores, y los Certificados c1e clichos Teneclores no

computarán para el quórum cle votación cie los puntos penciientes
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a tratar en dicha Asarnblea de'Ienedores; en el eutendido, que er1

todo momento deberán cumplirse los quórums de instalacióu y
votaciórr previstos en el inciso (c) de la Cláusula 4.1 del Contrato cle

Fideicomiso, Lo anterior, será únicamente aplicable para los efectos

señalaclos err la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso ), no

implica perjuicio alguno a los derechos cle oposición cle los

Tenedores que, a ese momento y cle conforrniclad con las

disposiciorres aplicables, ya no se encuentren prescntes.

(vii) Los Tenedores que en io inclividual o en su conjunto tengan 25% o

más de los Certificaclos en circulación, tendrálr el derecho de

oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores clue

pretenclan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de

Teneclores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado
en conha c{e las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se

presente la clemanda correspondiente dentro de los 15 c1ías

naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
correspondientes, señalando en dicl"ra demalrda la disptlsici<in
contractual incumplida o el precepto legal infringiclo y los

conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones
irnpugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a

causarse al resto cle los Tenedores por la inejecución dó clichas

resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declaracla iufulrclacla

o la oposición fuere cleclarada improcedente. La seutencia que se

dicte colr motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos

los Tenedores. Todas las oposiciones erl contra de una misma
resolución deberán decidirse en una sola sentencia.

(viii) Para concurtit a una Asamblea de Tenedotes, los Tenedores

deberán eutregar al Representante Común sus constancias de

depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos

Certificados, así como el listado interno de posiciones que para tal

efecto expida el intermediario financiero correspondiente, segúr-t

sea el caso, en e'l lugar que se designe en la convocatoria a rnás

tardar 1 Día Hábil anterior a la fecl'ra en que dicha Asamblea de

Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse

representar en la Asamblea de Tenedoles por un apoderado,

acr"editado con carta poder firmada ante 2 testigos o pol cualquier
otro medio autorizado por la Ley Aplicable'

(i*) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante

Común y en ella los'Ienedores tendrán derecho a tantos votos colrlo

les correspronclan en virtud de los Certificados de los que sean

titulares, computándose un voto por cada Certificado en circulación
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con derecl"lo a voto, respecto al asunto en cuestión. En caso cle que
el orden del día contenga puntos para los que sea necesario uu
quórum especial de instalaciór'r de conformidacl con el Contrato cle

Ficleicomiso y éste 1ro sea reunido, se podrá considerar la Asamblea
cle Teneclores válidamente instalada y con quórum suficiente para
tlatar aquellos asuntos respecto de los que el quórum sí sea reunido
y excluir los asuntos que no reúnan el quór'um suficielrte. El
Representante Común designará a las personas que actuaráIr como
secretario y escrutador(es) er"I las Asambleas de Teneclores

cot.responclientes.

(*) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un acta

reflejando las resoluciones adoptadas por los Teneclores. En ei acta

se incluirá una lista cle asistencia, filmada por los Tenedores

presentes y por los escrutaclores. El Representante Comúlr será

responsable de conservar el acta firrnada de la Asarnblca cle

Teneclores, así como copia cle todos los documentos preseutaclcls a

la consideracióu de la Asamblea de Tenedores, los cuales poclrár'r

ser corrsultados por los Tenedores erl todo momento. Los Teneclores

tendrán delecho a que, a su costa, el Representante Común les

expida copias certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el

Aclministrador tendrán derecho a recibir del Representante Común
una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada urra

de las Asambleas de'Ienedores.

(xi) La información y docunrentos relacionados corr el orclerr clel día cle

una Asamblea de Tenedores deberán estar disporribles de manera

graluita así como de forma electrónica, ett las oficinas del Fiduciario
y / o del Representante Común para revisión por parte de los

Tenedores con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la

fecha de celebración cle dicha Asamblea de Tenedores.

(xii) El Administrac{or, el Fiduciario y el Representante Común tendrán
en todo momento el dcrecho de asistir a cualquier Asarnblea de

Tenedores, con voz pero sin delecho a voto, por lo que dichas

Personas no tendrát1 responsabilidad alguna relacionada con las

resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de Tenedores.

(xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o

más de los Certificados en circulación, podrán ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Aclministrador por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de

Ficleicomis o y /o en cualquier otro Documento de la Emisiórr; en cll_

entendido, que dicha accióu presclibirá en 5 años contaclos a partir
de que se dio el hecho o acto que haya causado ei darlo patrimorrial
correspondiente.
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Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea cle Tenedores
tendrá las siguientes facultades:

(0 discutir y, en su caso, aprobar la remoción y /o sustitución del
Administrador con Causa o sin Causa couforme a los términos
previstos en el Conh'ato de Fideicomiso y Contrato cie

Admir-ristr^ación;

(ii) cliscutir 1l, en su caso, aprobar la remoción y f o sustitución del
Representante Común cie conformidad con lo estabiecido en la
Cláusula 4.3 del Contrato cle Fideicomiso;

(ii| discutir y, en su caso, aplobar la remociórr y/o sustitución del
Fiduciario de confolmidad con lo establecido en la Cláusula 4.4 del
Contrato de Fideicomiso;

(i") discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión que no curnpla
con los Lineamientos de Inversión;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser

realizadas directamente entre el Fideicomiso y Partes Relaciorradas
' del Administrador, o que de otta rnanera representen ul'l conflictcr

de interés material respecto del Fideicomitente y clel

Administrador, que no estén previstas en, o contempladas por, la
Política de Operaciones con Partes Relacionadas;

("i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiela modificaciones a los

Lineamientos de Inversión o la Polílica de Operaciones con Partes

Relacionadas, en todo caso, según la propuesta presentada por el

Administrador;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar la extensión o telminación anlicipada,
del Periodo de Inversión conforme a lo previsto en la Cláusula 6.2

del Corrtrato de Fideicomiso;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato
de Fideicomiso, Contrato de Administración y el Acta cle Emisión,
sujeto a las disp-rosiciones establecidas en la Cláusula 1'9'2 clel

Contrato de Fideicomiso, así como cualquier moclificación o

incremento en los esquemas de compensaciÓn, comisiones por
administración o cualquiel cltro concepto pagadero directamente

por el Fideiconriso en favor del Adminish'ador, de los miembros clel

Comité Técrrico o cualquier otro tercero;

(ix) discutir y, en su caso, confirmar la independencia de los Miembros
Independientes del Comité Técnico en los términos establecidos en

el Contrato de Ficleicomiso;
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(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier extelrsiones a la vigencia
de la Emisión según se establece en el presente Título, en caso cle

resultar aplicable, conforme a 1o establecido en la Cláusula 79.2 clel

Contrato de Fideicomiso;

(*i) discutir y, el1su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación del
Monto Máximo de la Emisión o del número de Certificados;

(xii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones o

renuncias a las limitaciones de endeudamiento establecicias en la
Cláusula 8.1(a) clel Contlato de Fideicomiso;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada dcl
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.1 del Contrato de

Fideicomiso;

(xiv) discutir y, en su caso, aplobar cualesquier cesión, prenda o

transmisión de una participación mayoritaria o de Control respecto
de las partes sociales del Administrador, en términos de la Cláusula
Trece del Contrato de Admir-ristración;

(*u) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Inversión (que distinta a las

inversiones realizadas en Vehículos de Inversión) según las mrsmas
sean propuestas pol el Administrador para ser realizaclas
directamente pol el Fideicomiso en actividades o proyectos en

México, de conformidad con los términos clel Contrato de

Fideicomiso;

(xvi) discutir y, en su caso, aplobar la cancelación del registro cle los

Certificados en el RNV, conforme a 1o previsto en el párrafo III clel

artículo 108 de la LMV;

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por el

Administrador, respecto de un incumplimiento a las restricciones
de inversión, de conformidad con la Cláusula 6.1(d) del Contrato de

Fideicomiso;

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la designación de quien aclúe como
representante del Fideicomiso en el comité de asesoría de sociedad
de responsabilidad limitada (Iittúted pnrtrrcr ndt,isory conmtittee) o

cualquier otlo órgano de gobierno corporativo similar de cualquier
Vehículo cle Iuversión en el cual el Fideicomiso l'raya invertido,
según sea aplicable, ett la medida que el Fideicomiso este facultado
para ciesignar a dicho lepresentante;

(xix) discutir y, en su caso, aprobar decisiones en rePlesentación del
Fideicomiso en relación con aquellos asuntos que requieran el voto,
consentimiento u otra determinación de los inversionistas de los
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Vehículos de hrversión en los que invierta el Fic{eicomiso, y elr Ios

cuales el Ficleicomiso tenga derecho a participar en dicha votacióu,
consentimiento o determinación, y que el asunto respectivo
represente un conflicto cle interés rnaterial del Acfuninistrador o sus

Afiliadas, que sea inconsistente con los Fines del Ficieicomiso;

("x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de uua Lír-rea de

Suscripción;

(xxi) discutir y, en su caso, aprobar la celebración de un Convenio de

Línea de Suscripción;

(xxii) discutir f , en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos
plesentados a la Asamblea de Tenedores por el Admirristrador, el

Ficluciario, el Representante Comúu, la mayoría de los Miernbros
Irrcleper-rciientes del Comité Técnico o cualquier otra parte
autorizacla para pl'eselrtar asuntos a la Asamblea de "Ienedores

conforme a los térnrinos del Contrato de Fideicomiso; y

(xxiii)cualesquier otras facultacles previstas en el Contrato de

Fideicomiso, cualquier otro Documento de la Emisión y /o la Ley
Aplicable.

Quórums c1e Instalación )¡ Votación.

(i) aqéru¡1fenelal. Salvo por lo establecido en los iucisos (ii) a (xii)

siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en plimera convocatotia, deberán estar preseutes

en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que replesenten al

menos la mayoría cle los Certificados en circulación con cierecho a voto
en la Asamblea cle Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de

Teneclores se consiciere válidamente instalada en segunc{a o ulteriores
convocatotias, la Asamblea de Tenedores se considerará válidamente
instalada cuanclo estén presentes cualquier número cle Certificados con

derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores convocatol'ias, las

resoluciones en clicha Asamblea c{e Tenedores serán adoptaclas

válidamente cuando se apruebe por el voto favorable cle la mayoría c1e

los Certificaclos con derecho a votar representados en dicha Asamblea

de Tenedores; el en que los 'fene dores que seal-l

Competidores deberán abstenerse de votar en las clecisiones respecto a

moclificaciones al Contrato de Administración y no computarán para la

determinación del quórum de instalación y votación del respectivo

punto del orden del día.

(ii) Rernocicin o sustitución del Administraclor con causa. Para que

una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remociótt y /o
sustitución del Administrador con Causa de conformidad con en el

numeral (i) de la Cláusula a.1ft) ciel Contrato de Fideicomiso, se
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considere váliciamente instalada en virtud de primera o ulteriores
colrvocatorias, los Tenedores que representen al melros el 75?/, c1e los

Certificados en circulación con derecho a voto cleberán estar presentes
en dicha Asamblea c{e'l'elreclores, y las resoluciones cle dicha Asaml'tlea
de Teneclores serán acloptaclas váliclamerrte cuanclo se apruebeu por el

voto favorable de por lo menos el75% de los Certificados en circulación
con delecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido,
que los Tenedores que sean Compeüdores deberán abstenerse de votar
en las decisiones respecto de la remoción del Administraclor en términos
del presente rrumeral (ii) y no computarán para la cleterminación del
quórum cle instalación y votación del respechivo punto del orden del día.

(iii) Remoción o Sustibucirin del Administrador sin Causa. L¿r

Asamblea cle Tenedores que deba tesolver sobre la remoción o

sustitución del Aclministrador sin Causa de conformidad con en ei

numeral (i) de la Cláusula a.l(b) del Contrato de Fideiconúso, se

considerará válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, si los Tenedores que representan al menos el 85% de los

Certificados en circulación con derecho a voto estáu presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de clicha, Asan'rblea de

Tenedores serán adoptaclas válidamente cuando se aprueben por elvoto
favorable c1e por lo menos e|90% de los Certificaclos con derecho a votar
rel'rresentados en c{icha Asamblea de'lenedol'es; en el entenclidq, que los

l

Teneclores que sean Competidores deberán abstelrerse de votar en las

decisiones respecto de la remoción del Adrninistrador en términos clel

presente numeral (iii) y no computaráu para la determinación del

quórum cle instalación y votación clel respectivo punto del orden del día.

(i") Remoción o Sustitución ciel RePresentante Comúfr. Para que una

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la rernoción o
sustitución del Representante Común de conformidad con en el rrumeral

(ii) de la Cláusula a.1@) clel Contrato de Ficleicomiso se consiclete

válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los f'elredores

que representen al menos el75% de los Certificados elr circulación con

derecho a voto deberán estar presentes elr clicha Asamblea de Tenedores,

y para que una Asamblea de Tenedol'es se considere válidamente
instalada en segunda y ulterioles convocatorias, deberán c{e estar

presentes cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el

caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha

Asamblea cle Tenedores serán adoptadas válidamente cuanclo se

apruebe por el voto favorable cle la mayoría de los Certificados cor-l

derecho a votar representados en dicha Asamblea de'Ieneclores.

(v) Inversiones que no cumplan con los Lineamientos de Inversión.
para que una Asarnblea de Tenedores que deba resolver sobre una

Inversión que no cumpla con los Lineamientos de Invelsión, de

conformic{ad con el numeral (iv) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
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Fideicomiso se considere válidamente irrstalada en virtud de primera o

ulterior convocatol'ia,los Tenedores que r"epresenten al menos el75% de

los Celtificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones en clicha

Asamblea de Tenedores serán acloptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable de al tnenos el 85% de los Certificados con
derecho a votar representados en dicha Asamblea cle Tenedores.

("i) Modificaciones a los Lineamientos de Inversiórl. Para que una
Asarnblea de Tenedoles que deba resolver sobre la modificación cle los

Lineamientos de Inversión, de conformidacl con el numeral (vi) de la
Cláusula 4.1(b) clel Conh'ato cle Fideicorniso se consiclere válidamerrte
instalada en virtucl cle primera o ulterior couvocatoria, los Teuedores que
representen al menos el 75o/o c{e los Certificados en circulación con
derecho a voto debelán estar presentes en dicha Asarnblea de'Ienedores,
y las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de al menos el85%
de los Certificados con derecho a votar representados en dicha Asamblea
de Terredores.

(vii) Modificaciones al Acta de Emisién. Para que una Asamblea de

Tenedores que cleba resolver sobre cualquier moclificación al Acta de

Emisión se considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, los Tenedores que representen al menos el 75% de los

Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes

en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea c1e

Teneclores se considere válidan-rente instalada en segunda y ulteriores
corrvocatotias, cleberán cle estar preseutes cualquier número de

Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso c1e primera o

ulteriores colvocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea cle

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asarnblea de Tenedores.

(viii) Ampliación de la Vigencia de la Emisión. Para que una Asarnblea

de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de la vigencia de la

Ernisión, establecida en el presente Título, de conformidad con en el

numeral (x) de la Cláusula a.l(b) ciel Contrato c{e Ficleicomiso se

consiclere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los

Tenedores que representen al menos eI 75% de los Certificaclos en

circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha

Asamblea de Tenedofes, y PaIa que una Asamblea de Tenedores se

considere válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatotias,

deber.án de estar presentes cualquier número de Certificados en

circulación con derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán

adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la
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mayoría de los Certificaclos con clerecho a votar representados cn clicha
Asamblea cle'I'cnedorcs

(i*) Reapelturas. Para que una Asan'rblea de 'Ierredores que cleba

resolver sobre cualquier reapellura o ampliación del Monto Máximo cle

la Emisión conforme al numeral (xi) de la Cláusula 4.1(b) clel Corrtrato
de Fideicomiso que se pretencla llevar a cabo después de que ocurra la
primera Llamacla de Capital se consielere válidamente instalacla en

virtud cle primera o ulteriores convocatorias, los 'Iencclores que
representen al menos el 75% cle los Certificaclos elr circulación con
clerecho a voto debe rán estar presentes en ciicha Asamblea de'Ienedoles,
y las resoluc-'ioues serán acloptadas váliclamente cuanc{o se apluebe por
el voto favorable de|75% de los Certificados en circulación con clerecho
a voto en dicha Asamblea de Teneclores; en el entenclido, que cualquier'
Asamblea de'fenedores que deba resolver sobre cualquier reapertula o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a que ocurra la
primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los quórurns de

instalación y votación descritos en el uutneral (i) anterior.

(") o Dis el"lsas a las Limi
Encleuclamiento. Para que una Asamblea de Tenedores que deba

resolver sobre cualquier modificación o dispensa a las limitaciones al

endeudamiento previstas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de

Fideicomiso, de conformidad con el numeral (xii) de la Cláusula 4.1.(b)

del Conh'ato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en

virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que

l"epresenten al menos el 75% de los Certificados err circulación con

clerecho a voto deberán estar presentes en dicha Asarnblea cle Teneclores,

y las resoluciones c1e clicha Asamblea de Teneclores serán adoptaclas

válidamente cualrelo se aprueben pol el voto favorable cle por Io menos

el 85% de los Certificados con derecho a votar representados en dicha

Asamblea de' Tenedores.

("i) Conh'ol del Administrador, Para que una Asamblea de

Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos
en el numeral (xiv) de la Cláusula 4.1.(b) del Conh'ato de Fideicomiso se

considere r'álidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
ccrnvocatorias, los Tenedores que representen al menos el B0% de los

Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes

elr dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones c1e dicl-ra Asamblea

de Tenedores serán acloptadas válidamente cuando se aprueben por el

voto favorable de por lo menos el B0% cle los Certificados en circulaciór-t

con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores'

(xii) Cancelación del sistro en el RNV. Para que una Asamblea c1e

Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos
en el numeral (xvi) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato cle Ficleicomiso se

considere váliclamente instalada en virtud c{e primera o ulteriores
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convocatorias, los Teneclores que representen al rnerros el 95% clc los
Certificaclos en circulación con derecho a voto debcrál-r estar presentes
en clicha Asamblea de'fenedoles, y las resoluciones cle dicha Asamtrlea
de Teneclores serán adoptaclas váliclamente cuando se aprueben pol el
voto favorable cle por lo menos el95% de los Certificados en circulación
con delecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar convenios
respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas c1e

Tenedoles. Dichos convenios podrán contener opciones de compra o
venta de Certificaclos enh'e'l'enedores, así como cualquier cltro acuerclcr

relacionado con el voto o derechos económicos cle los Certificaclos. La

celebración de dichos convenios y sus características cleberán c1e ser
notificados por los Tenedores al Fiduciario, a1 Representante Común v
al Administrador denho de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su

celebración t pata que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través del Emisnet, así como para que se difuncla su

existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se poclrá estipular
la renuncia por parte de los'fenedores a ejercer su derecho cle nombrar
a un miembro del Comité Técnico en los términos del inciso (c) cle la
Cláusula 4.2 d.el Contrato de Ficleicomiso.

(ii) En caso que los convenios a los que se refiere el inciso (i)
anterior, estipulen la renuncia pol parte de cualquier Tenedor a ejercer

su derecho de nombrar a miembro del Comité Técnico, los Tenedores
que sean parte de dicho convenio, deberán entregar una nolificación en

dicho sentido al Fiduciario, al Administrador y al Representante Cotnún,
en térrninos de la Cláusula 4.2(b) inciso (iii) del Contrato cle Ficleicomiso.

Asamblea lnicial. Dentrc'r de los 30 Días Hábiles siguientes a la Fecha de

Emisión Inicial, el Representante Común deberá collvocar a ulla
Asamblea de Tenedores, la cual se deberá celebrar tan pronto como sea

posible, en la cual (i) los Tenedores, por la tenencia, indiviclual o en

conjunto, de 25% o más de los Certificados en circulación, podrán
designar a un miembro del Comité Técnico (y a sus respectivos
suplentes) de conformidad con la Cláusula a.Z(b) del Contrato de

Fideicomiso o podrán, el-l su defecto, renunciar a dicl-ro derecho; en el

entendiclo, que cualesquier Tenedores que no clesigneu a miembros ciel

Comité Técnico y no lenuncien a su derecho de nombrar a miembros c1el

Comité Técnico en dicha asamblea inicial podrán ejercer: su derecho c1e

nombrar a miembros dei Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores

posterior de con-formidad con la Cláusula a.2@) del Contlato de

Fideicomiso o podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administlador y al

Representante Común; (ii) la Asamblea c1e Tenedores deberá aprobar los

planes de compensacióu para los miembros del Comité Técnico, segúu

los mismos sean propuestos por el Administrador; (iii) la Asamblea de
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Comité 'I'écnico:

'feiredores clebcrá confirmar la inclependcncia c1e los Miembros
Inciepenclientcs ilricialcs ciel Comité 'Iécnico y dei Valuaclor
Indepenciiente; y (iv) los 'ferreclores cleberán ciiscutir y resolver oÍos
asuntos según hayan siclo debidamente plesentados para su discusi(tn
en dicha Asamblea de Tenedores de conformidacl corr los térrninos del
Contrato de Ficleicomiso.

Conflictos cle Interés. Los Tenedores de Certificados que tengan un
conflicto de interés deberán abstenerse de participar eI1 las

deliberaciones y votaciolres cle aquellos asuntos respecto cle los cuales
clichos Teneclores tengan un conflicto de interés; en el entencliclo, que si

una Persona no está facultada para votar cle coufortnidael con cste

párrafo dicha Pelsona deberá (i) hacer del conocimiento cle ia Asarnblea
cle Tenedores respectiva la existencia del conflicto cle interés y; (ii)
abstenerse cle deliberar y expresar su opinión respecto clel asunto a ser

tratado; en el entendido, que no computará para el cálculo del quórum
de instalación o votación del punto del orden del día de la Asamblea de

Telreclores correspondieute.

Ilrtera:ación del Conúté'I'écnico. El Comité Técrrico estará in teglaclo por
hasta 21 miembros, cle los cuáles, por lo menos la mayoría clelrerán sel
Miembros Independientes.

Desienación c1e Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los

Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, cle 25% o más de

los Certificados en circulación, tendrán el derecho cle clesignar y, en su

caso, revocar la ciesignación de un miembro del Comité Técnico por cada

25% de tenencia. Los Tenedores que tengan el derecho de designar un
miembro del Cornité Técnico, de confolmiclad con este inciso (b),

tendrán también el derecho a designar uno o más rniembros suplentes
quienes tendrán el derecho de asistir a las sesiones dei Comité f'écnico
en ausencia de clicho miembro; en el enlenclido, que si se designa a más

c{e un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá

indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al

miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho núembro
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del

Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b)

estará sujeta a lo siguier-rte:

(i) Los miembros clel Comité Técnico (y sus respectivos

suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a este inciso

(b) que califiquen como Personas Independientes al rnotnento de su

designación deberán ser designados como Miernblos Independientes. La

Asamblea de Teneclores en la que se realice dicha designación deberá

confirrnar la indeperrdencia de dichos lV{iembros Independientes.

(ii) La clesigración cle un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso (b)
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únicamente podrá ser levocacla por los demás 'I'eneclores cuanclo la
totalidad de los rniembros del Comité 'fécnico sean destituiclos; err e1

entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos
hayan sido revocados rro podrár-r ser noml'rraclos nuevamente para
formar parte clel Cornité Técnico clentro c1e los 12 meses siguierrtes a

clicl-ras revocaciones.

(iii) El derecho que terrgan los Tenedores a nombralurl miembro
del Comité Técnico (y sus lespectivos suplentes) por su terrencia, Ia sea

individual o conjunta, de 25% o más cle los Certificados en circulación a

que se refiere el preserrte inciso (b), poclrá ser renullciaclo por clichos
Tenedores en cualquier monrento rnediante notificación por escrito al

Fiduciario, al Adnünistrador y al Replesentante Común; err el

entendido, que dicha renuncia será temporal, y posteriormente clichos
Tenedores podrán ejercer nuevamente su derecho a nomblar uir
miembro del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) en una
Asamblea de Teneclores posterior en la medicla ell que los mismc¡s

continúen mantenienclo al rnenos ul1a tenencia cle 25% de los
Certificados elr circulacicin.

(i") Las designaciones y sustituciones de los miembros clel

Comité Técnico por los Tenedores, cleberán realizarse (1) a través cle

notificación previa por esclito al Ficluciario, al Adrninistrador y al
Representante Común; en el entendido, que la Asamblea cle'Ienedores
que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho nombramielrtc-r
deberá incluir en su orden del día la calificación cle Ia indeperrdeucia c1e

los miemlrros designados cotno Miembros Indepenclientes; o (2) en una
Asamblea de Tenedores erl cuyo orden del día se prevea dicha situación.

Miembros Adicionales Desisnados por el Administrador. El
Administrador podrá, en cualquier momento, designar a miembros
adicionales del Comité Técnico mediante plevio aviso por escrito al

Fiduciario y al Representatrte Común; clr el entendiclo, Qi.l€ el
JI

Administrador cleberá designar a las Personas Independientes como
Miembros Indepenclieutes que seall necesarias pala que por lo menos la
mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Independientes. El Administrador también tenclrá el derecho de revocar
la designación cle los miembros del Comité Técnico designados por el

Administrador mediante previo aviso por escrito al Fiduciario y al

Representante Común; en el entendido, que la Asamblea de Tenedores

también tendrá el derecho a revocar dichas designaciones cuando todos

los miembros del Comité Técnico sean destituidos; y en el entendido,
aclemás, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombratnielrtos
hayan sido revocados no podrán ser designados nuevarnente para
formar parte del Comité'l'écnico dentro de los 12 rneses siguientes a la

revocación cle dichos nombramientos. Respecto de los Miernbros
Independientes designados por el Administrador, la Asamblea de
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Tenedores que se lleve a cabo inmediatamente clespués cle clicha
designación, en cuyo orden c1el día se prevea dicha situación, deberá

confirmar la indeper"rdencia cle dichos Miembros Independientes. Por

cacla miembro clesignado clel Comité Técnico, el Administrador tenclrá

tarnbién el derecho de designar uno o más miembros suplentes, que
tendrán el clerecho de asistir a las sesiones clel Comité Técnico ante la
ausencia de dicl'ros miembros; en el entendiclo, que si más de ulr
miembro suplente es c{esiguaclo, el Administrador cleber'á inciicar el

orden en que dichos mieml'rros suplentes cleberán sustituir a los

miembros designados pol el Administrador en ausencia c1e cliciros

miembros.

Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera de los Tenedores que, individual o cot-rjuntamente, hayan
designado a un tniemblo del Comité Técnico de conformidad con el

inciso (b) anterior, dejen de sel propietarios del2SoA requerido de los

Certificados eu circulación, porcentaje que les daba derecho a designar a

dicho miembro, dicho miembro será rernovido automáticamente clel

Comité Técnico. Para tales efectos, dicho Tenedor deberá notificar por
escrito al Administrador (con copia para el Fiduciario y el Representante

Común), el día en que deje de ser propietario del 25% de los Certificados
en circulación. Asimismo, (i) el Administlador y el Representante

Común tendrán el derecho, en cualquier momento durante la vigencia

del Contrato de Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la entrega clel

listaclo interno cle posiciones que para tal efecto expicla el intermediario
financiero cclrresponcliente que eviclencien la cantidad de Certificados
de los cuales dicho Tenedor es propietario al Administracior o al

I{epresentaute Común, según quien l"raya realizado la solicitud (con

copia para el Ficluciario, el Administrac{or y el Representante Común,
según resulte aplicable); y (ii) el Representante Común , el

Administrador o el Fiduciario deberán notificar por escrito al resto de

las partes en el momeltto en que llegareu a tener conocimiento de que

cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente,

designaron a un miembro del Comité Técnico, que dejaron de ser

propietario s del25% requericlo cle los Certificados.

del del

(') Miembros Desisnados . Dor el Administrador. El

nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados por el

Administrador tendrá una vigencia de L año, y será renovaclo

automáticamente por periodos consecutivos de I año salvo que el

,Administrador clisporrga lo contrario rnediante notificación por escrito

al Fiduciario y al Repre'sentante Común; en el enteudiclo, que el

Administraclor podrá removel y/o substituir a los miembros del Conrité

Técnico que hayan siclo nombrados por ei Administrador en cualquier
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morrrento, mediante notificación poÍ escrito al Ficluciario y al

Representante Común.

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento
de los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por los
Tenedores clue, en 1o individual o en su conjunto, tengan 25% o ntás cle

los Certificados en circulación tendrá una vigencia de I año, y será

renovado automáticamente por períodos consecutivos cle 1 año salvo
que sean removidos o sustituiclos conforme a 1o previsto en la Cláusula
4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Muerte de Los miembros
del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus

respectivos suplentes; en el entendido que la muerte, incapacidad o

renuncia cle un miembro o suplente del Comité Técnico resultará en la
revocaciórr automática cle la designación cle dicho miembro o supleute,
con efectos inrnediatos, y el Adndnistrador o el Tenedor o Tenedores que

hayan designado a dicho miembro o suplente, según corresponela,

tendrán el derecho de designar a un nuevo miembro o suplente del

Cornité Técnico.

de Com Durante la vigencia del Contrato de

Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de

Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los

miembros del Comité Técnico (inclepenclielrteutelrte de si dichos
miembros son desigrraclos por el Administradot, o los Tenedores, o sol'l

Miembros Inciepenclientes); en el entenclido, además, que clichos planes

de compensación únicamente surlirán efecto con la aprobaciÓn cle dicha

Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a los

miembros del Comité Técnico de conforrnidad con los planes cie

compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la
Asamblea de 'fenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como

parte de los Gastos del Fideicomiso.

Información Conficiencial. Por la mera aceptación cle su encargo como

miembros del Cornité Técnico,los miembros del Comité Técnico estarán

sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula

19.3 del Conhrato de Fideicomiso.

Convenios de Voto, Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar

convenios con lespecto al ejercicio de sus derechos de voto en las

sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos conveuios y sus

características deberán notificarse al Fiduciario y al Representante

Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su

celet¡ración, para que sean revelados por el Ficluciario al Aclrninistrador
y al público inversionista a través de Emisnet, así como para que se

difunda su existencia en el Reporte Anual. El Administrador podrá en

cualquier momento presentar un convetnio de voto a la consideración de
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los miernbros clel Conúté Técnico que podrá prevel', entre otras cosas, (i)
que los miembros no indepenclientes del Cclrnité Téclrico acuercleu
ejercitar su voto cie conformidacl con las decisiones tomadas por el
Administrador en el asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros asur-rtos

que el Administradol decida que podrán ser atendidos aplopiadarnertte
en un convenio de voto.

Procedirniento Aplicable a las Sesiones del Comité l'écnico

(0 Convocatoria. El Administrador, el Fiduciario y / o cualquiera de
los miembros del Comité Técnico podrán convocal a una sesión clel

Comité Técnico mediante la entrega de notificación plevia y por escrito
a todos los miembros del Comité Técnico, al Administrador, al
Fiduciario, y al Representante Común, según resulte aplicable con al

menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para celebrar
la sesión; en el entendido, que los miembros del Comité Técnico pocirár-r

renunciar por esclito a dicha notificación previa. La convocatoria cieberá

establecer (1) ei orc{en del día que se pretendan tratar err dicha sesicin; (2)

el lugar, la fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y
(3) todos los documentos considerados necesarios o convenientes pol la
parte que hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan
deliberar en relación a los puntos del orden del día a ser discuticlos en

dicha sesión. Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá
incluir un tema a h'atar en el orden del día de la sesión de que se ttate,
sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los miembros clel

Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Común, cotr por lcr

menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretencla llervar

a cabo la sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación )¡ Votación. Para que 1as sesiones del
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria, la mayoría de los rniembros (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar

presentes; en el entendido, que si no se cumple con diclio quórurn y el

Cornité Técnico debe volver a convocar en virtud cle una segunda o
ulterior convocatoria, la sesión se considel"ará válidamente instalada con
cualquier número de miembros presentes (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualquicl caso,

todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría
de votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) en

dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iii) Designación de P:"esidente y Secretario. Al inicio de la sesión

inicial clel Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán
a un miembro del Comité'Iécnicc-r como presidente del Comité Técniccr

(el "Presidente"),y a una Persoua que podrá no ser miembro del Comité
Técnico, como secretario del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso

que, respecto de alguna sesión posterior clel Comité Técnico, e1
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Presidente o el Secretario del Comité Técnico no asistan a clicha sesión o,

si dicha Persona es un n-riemlrro del Comité Técnico, y dicl-ra Persona no
tuviere dereciro a ernitir su voto en dicha sesión conforme a lo
establecido en el Corrtrato c1e Ficleicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio
de dicha sesión, los rniembros del Comité Técnico presentes que tengan
derecho a votar en dicha sesión designar'án a un miembro del Comité
Técnico que tc-nga derecho a votar en dicha sesión como Presiclerrte e1e

diclra sesión únicalnente, y f o a una Persona que podrá 11o ser miembro
del Comité Técnico como Secletario de dicha sesión únicamente, según
sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico
o la Persona que sea designacla para dichos propósitos preparará uu acta

lespecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las t'esoluciones
adoptadas durante dicha sesión y la cual cleberá ser firmacla por cl
Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará Ia

lista de asistencia firmada por el Presicle'nte y Secretario de la sesión. El

Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada
de dicha sesión y los demás clocumentos que hayan sido presentaclos al

Comité Técnico, y de entregar copia de dicha acta al Fiduciario y al

Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que permita la
comunicación entle sus miembt'os en tiempo real; en el gntencliclo, que

dicl-ras comunicaciones deberán ser registradas por medio de un acta por
escrito firmada por el Presidente y el Secletario de la sesión
correspondiente. En clicl'ro caso, el Secretario confirmará por escrito la
asistencia cle los tniembros del Comité Técnico (o sus respeclivo
suplentes) para verificar que exista quórum suficiente.

(ui) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entenclido, quel

dichas resoluciones deberán sel ratificadas por escrito pol todos los

miembros del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan
tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y terrdrán la

misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión

del Comité Técnico, en el entendido, ac{emás, que el Secretario deberá

conserval dichas resoluciones y enviar una copia de las mismas al

Adminish'ador, al Fiduciario y al Representante Común.

(vii) Otrqc--&eple-se¡ltatltec. Cada uno del Fiduciario y el

Representante Común tendrá en todo momento el derecho de desi¡¡rar
a una Persona pala que asista en su l'eptesentación a cualquiel sesión del

Cornité Técnico, así conto para participar en cualesquiera sesitiu del
Comité Técnico, en cacla caso, corl voz pero sin clerecho a voto, y dichas
Personas no se considerarán como miembros del Comité Técnico por
participar en dichas discusiones, por lo que ni el Fiducialio, ni el
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Representante Cornún ni dichas Personas tendrán responsabilidad
alguna relacionacla con las resoluciones adoptaclas por el Comité
Técrrico ni tendrán cleber alguno relacionado coll el Comité'fécrico y/cr
los actos y activiclades ciel Cornité Técnico. Para c{ichos efectos, el

Ficluciario y el Representante Cornún, deberárr ser notificaclos
previamente y por escrito respecto de cualquiel corlvocatoria a una
sesión clel Comité Técnico o a cualquier junta cle los miembros del
Comité Técnico fuera de sesión con por Io menos 5 Días F{ábiles cle

anticipación a dicha sesión o junta, según corresponcla; en el entenclido,
que el Fiduciario y el Representante Común, poclrán renunciar por
escrito a dicha notificación previa.

(viii) Conflictos de Interés. Un miembro del Cornité Técnico no tenclrá
derecho a ernitir su voto err cualquiet asunto en que ciicho rniembro (o la

pelsona que lo designó) tenga un conflicto de interés. En caso de que
dicho miembro (o las personas que 1o designarorr) tenga un conflicto cle

interés, éstc. podrá asistir a la sesión del Comité Técrrico corresponcliente
para inforñrar o explicar clicho conflicto cle ilrterés (o ausencia del
mismo), pero deberá abstenerse de participar y estar presente en la
votación y deliberación de dicho asunto, y no será consideraclo pala
efectos de determinar el quorum de instalación y votación de la sesión
del Comité'Iécnico correspondiente.

En caso de que cualquier tniembro del Cornité 'I'écnico consiclere
razonablemente que cualquier otro miembro del Comité 'l'écnico

(incluyenclo, sin limitaciórr, cualquier miembro nombrado por el

Administrador) tiene un conflicto de interés respecto de cualquier
asunto presentado para aprobación c{el Comité Técnico, aquel miembro
deberá someter el supuesto conflicto de interés a la Asamblea cle

Tenedores, misma que tendrá la facultad de (),) discutir y resolver dicho
asunto presentado para aprobación del Comité Técnico; y (z) confirmar
o negar la existencia del supuesto conflicto de interés. En caso que la
Asamblea de 'l'elredores determine la inexistencia de un conflicto de

interés conforrne al presente itrciso, el miembro del Comité T'écuiccr clue

hubiere presentado el supuesto conflicto de interés a la Asamblea cle

Teneclores perderá el c{erecho a presentar supuestos conflictos c1e

intereses a la Asamblea de Tenedores, y a partír de dicho momettto, los

supuestos conJlictos de intereses que presente ese miembro deberán ser

resueltos por los Miembros Indeperrdientes del Comit¿ Técnico; en gl

entendido, que cualquier resolución de los Miernbros Independientes
del Comité Técnico que confirme la existencia de un conflicto de interés
conforme al preseute, requerirá el voto favorable de2/3 c1e los Miembros
Incleperrclier-rtes clel Comité Técnico. En caso que los Miembros
Independientes clel Comité f'écnico determinen la existencia de un
conflicto de interés, ios Miembros Independientes deberán notificar al

Administrador y al Fiduciario por escrito (con copia al Replesentante
Común) de dicha determinación y como corlsecuencia los miembros del
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Funciones del Comité
Técnico:

Conüté Técnico respecto cle los cuales se confirrnó la existencia clc. ull
conflicto c1e interés, rro terrdrán derecho a votar en el asunto respectivo;

ei entendic{o que si el conflicto de interés confirmaclo por los
Miembros Inclependientes es respecto clel Administraclor, la resoluciórr
respectiva deberá ser tomada por la Asarnblea de Teneclores cle

conformidacl con la fracción (v) de la Sección "Facultades de la Asamblea
de Tenedores " del presente Título.

(a) El Cornité'Iécnico tendrá las siguientes funciones:

(1) supervisal el cum¡'rlimiento de las clisposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asamblea de Tenedores moclificaciorres a los
Documentr¡s cle la Emisión;

(iii)revisar el desempeño del Adminish'ador en térrninos clel

Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración;

(iv)revisar el reporte trimestral proporcionado por el

Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso cle

Fideicomiso y del Contrato de Adrninistración, según sea el

casoi

(v) solicitar información y documentación del Aclministrador
que sean necesarias para que el Cornité Técnico clesem¡'retie

sus funciones, dentro de los plazos y en la forma que ciicho

Comité Técnico lo deterrnine;

(vi)la mayoría cie los Miembros Indepenclientes podrán solicitar
al Representante Común que convoque a la Asamblea de

Tenedoreq y podrán incluir en el orden del c1ía aquellos
asulttos que cotrsideren apropiados;

(vii) la mayoría de los Miembros Indepenclientes poclrán
solicitar al Fiduciario que publique eventos relevantes y otrar

información que estimen que debe hacerse pública; en el

entendido, que el Fiduciario no tendrá obligación de revelar
dicha información si (L) se trata de información esh'atégica en

términos de la Circula Única y la LMV, o si debe clivulgarse
en una fecha posteriol en los términos de dichas
disposiciones, o si está impedido a revelarla en términos de

disposiciones de confidencialidad aplicables, en cacla caso,

según 1o instruido pol el Administrador a su entcta

discreción; (2) dicha publicación puede ser diferida en

términos de la Circular Única y la LMV; o (3) si es legalmente
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T'erminació¡r:

Confidencialidad:

imposible revelar dicha inforrnación derivado de
obligaciones de conficlelrcialidad aplicables;

(viii) cliscutir )/, el1 su caso, aprobar cualquier sustitucicin clel

Auclitor Irxterno; y

(ix) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sc¡meticlo
al Comité Técnico por el Administlaclor.

En virtud cle lo antelior, el Comité Técnico tendrá las facultacles
establecidas en el artículo 7, fracción IX, inciso (a), numeral 4 cle la
Circular Única, de corformidacl con los térmirros del Contrato de

Ficleicomiso. Dichas facultades, junto con las facultadc.s clescritas en los
incisos (i) a (ix) antetiotes, no podrán ser clelegadas.

La Asamblea de 'feneclores podrá, según sea propuesto por el

Adrninish'ador, aprobar la terminación del Fideicomiso, siempre que lers

siguientes condiciones hayan sido saLisfechas: (a) todas las Inversiones
hayan sido sujetas a una amortización o Desinversión total o se halra¡
declarado como pérclidas totales por el Administrador; (b) todo el

endeudamiento asurniclo por el Fideicomiso de conformidad con el

Contrato de Fideicomiso haya sido repagado; y (c) que no queclen más

obligaciones pendientes clel Fideicomiso de cualquier natulaleza,
incluyenclo obligaciones contingentes, según lo determine el

Administrador a su entera discreción; (en el entendido, que, si el

Administrador fue removido de corrformidad corr los térmir-ros del
Contrato de Administración, el Fiduciario no podrá terminar el

Fideicomiso hasta que todos los montos adeudados al Administrador
removido, c1e conformidad con el Contrato de Administración, hayarr

sido pagados erl su totalidad), en el entendido, que en el caso cle que

dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de

conformidad con la presente sección, toclo el efectivo rcmanente en las

Cuentas cicl I;ideicomiso será distribuido a los J'erredores y al

Administrador o alguna de sus Afiliaclas (conforme a lo dispuesto por el

Aclministraclor) eie conformiclacl con lo establecido en el Contrato de

Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso.

(a) El Ficluciario y el Representante Común por medio ciel Contrato de

Fideicomiso couvienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición de

cualquier Certificado se considelará que conviene, y cualquier miembro
del Comité Técnico y al Comité de Monitoreo, Pol medio de la

aceptación cle su encatgo se considerará que conviene, eu tnantener

conficlencial y no revelar cualquier inforrnación relacionada con el

Ficieicomiso, cualquie'r Vehículo cie ilrversión o cualquier Afiliada de

cualquier Vehículo de Inversión, cualcluier peÍsona moral respccto de la

cual se esté considerando o haya considerado realizar una Inversión o

respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el

entendido, que dichas obligaciones de confidencialidad deberán
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Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

pelmarlecer vigentes clurante un periodo de 2 arlos contado a partir de
la terrnirración clel Colrtrato cle Fideicomiso; y en el entencliclo, además,
que dichas Personas pocirálr rcvelar cualquier tipo de información que
(i) se haya puesto a clisposición del público en general, salvo en virtud
del incurnplimiento de esta sección, (ii) sea requerida para ser incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser'

presentado ante cualquier Autolidad Gubernamental, (iii) puecia ser
requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en

relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con cualquier
Ley Aplicable o con sus obligaciones confolme a los Documentos de l¿l

Emisión, (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales cle

dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas sean aclverticias
respecto de las obligaciones de confidenciaiidacl conteniclas en el
Contrato de Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relación con una
auditor'ía rcahzacTa por cualquier Autoridacl Guben-ramental. A partir de
la fecha del Contrato de Fideicomiso, BlackRock y / o el Administrador
podrán celqbrar convenios de confidencialidad con cada uno de los
Tenedores, el Valuador lnclependiente, el Contador del Fideicomiso, el

Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que
contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 1,9.3 del Contrato de Ficleicorniso, o

cualesquiera otros converrios de conJidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma grafuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que sea relevante o esté relacionada con los
intereses de los Tenedores y que el Ficluciario o el Administlador no
estuvieren obligados a revelar de conformidad con los Documentos de

la Emisión o Ia Ley Aplicable, en el entendido, que el Tenedor que
solicite la irrformación a que se refiere este inciso deberá acreditar su

calidad cie Teneclor entregando las constancias que para tales efectos
expida el Indeval. Sin perjuicio de lo anteriot, el 'fenedor que reciba
dicha información la cieberá mantener con el carácter de confidencial, de

conformidad con 1o dispuesto en el inciso (a) anterior.

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente

Título, en este acto las partes se someten, de manela expresa e
irrevocable, a la Ley Aplicable de México, y a la jurisdicciórr de los

tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que reuuncian,
de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicciór-l que

pudiere corresponclerles en virtud de sus domicilios presentes o futuros
o por cualquier otra razón.

El preserrte Título consta de 57 páginas y se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así la posesión de los

Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tai efecto por parte de

lncleval parra tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto
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en ia Llvf V; fue canjeaclo por prirnera ocasiclr-r en la Ciuclacl cie lv{éxico el L4 de abril de 2020, con rnotivo
cle la actu¿rlización cle la inscripciórr en el RNV clc los Certificados con motivo cle la sustituci(rr-r del

Rcprcscntarrte Común y cicrtas prccisiorrcs a los Documelrto de la Emisión, quedanclo inscritos con cl

rrúnrero ll2:19-1.80-2020-144; fue canjeado por segurrcla ocasión en la Ciudad cle México el 29 cie abril clt:

2020 corr nrotivo cle la primera Ernisión Adicional y colrespondiente actualizaciórr cle ia inscripción en

el RNV de los Certificaclos, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-150; fue canjeado por
tercera ocasión en la Ciuclad de México el 3 de febrero de 2021, con motivo de la seguncla Emisión
Aclicionerl \/ corlcspondicntc actualización dc la inscripciórr cn cl RNV dc los Ccltificados, quedando
inscritos con el rrúrnero 3239-1,.80-2021,-202; fue canjeado por cuarta ocasión en la Ciudacl de México el

19 clc' rnaLzo cle 2021 con motivo de la tercera Emisión Aciicional y correspondiente aclualización c1c. la

irrscripción cn el IINV cle los Certificados, queclando inscritos con el número 3239-1.80-2021-222;y fue
canjeacio Por quirrta ocasión en la Ciudad de México el 2 de julio de 2027 con motivo cie ia cnarta

Er-nisiórr Aciicional y cor'l'espondicnte achralizacióu dc' la inscripción en el RNV de los Certificados,
qu ecl a rr cl o i nscri tos con el nú tneto 323c) -1, .80-2027 -248.

No será rrecesario un núrnero mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento clel listaclo de
los Certificaclos en la BMV.

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto c1e las aportaciones y
no pocilá excluirse a utlo o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las

ganancias o pérdiclas asociadas a las inversiones con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso, siempre y
cuanclo el 'l'eneclor de que se trate, haya atendido el-r tiempo y forma a las Llamadas de Capital,

IESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE HO]A DE FIRMAS]



EL FIDUCIARlO

CIBanco, S.A.,Insti de Banca Múltiple,
en su calidad de fiduciario del Contrato de Irrevocable número CIB /3L43

Nombre:
Cargo: De uclallo

Nombre: América Martínez Dávila
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EMITIDOS BAJO EL

MECANiSMO DE LLAMADAS DE CAPiTAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A,, iNSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
TRREVOCABLE NÚMERO CIBI3143.
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EL REPRESENTANTE COMUN

En aceptación de su designación de replesentante común,
así como de sus obiigaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre: José Torres

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE I'ROYECTOS DE INVERSIÓN EMITIDOS BA]O EL

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., iNSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO

TRREVOCABLE NÚMERO CIB/ 3143.
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 









CR[[l 
GARCÍA-CUÉLlAR 
AIZA Y ENRIOUEZ 

el Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Instrucción en nombre del Administrador, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

CREEL . MX 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción 11, de la LMV, así como el artículo 14, fracción II de la Circular 
Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 
en este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión 

TORRE VIRREYES 

PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 

+52 (55) 4748 0600 

CORPORATIVO EQUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22 

COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCIA,N.L., MEXICO 66265 
+52 (81) 8363 4221 











Anexo C 

Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta Llamada de Capital 

  



 

 Ciudad de México a 17 de junio de 2021. 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2  
Col. Lomas de Chapultepec  
Ciudad de México, 11000 
Atención: Delegado Fiduciario 

 

 Re: Fideicomiso CIB/3143 

Estimados señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3143 de fecha 29 de 
noviembre 2018 (según el mismo haya sido o sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”), en que BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., actúa como fideicomitente, 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; CI Banco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la misma, 
tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Llamada de Capital en los siguientes 
términos:  

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL. .....................  2 de julio de 2021 

Número de Llamada de Capital ..............................  Cuarta 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital ..................  18 de junio de 2021 

Fecha Ex-Derecho ......................................................  28 de junio de 2021 

Fecha de Registro.......................................................  29 de junio de 2021 

Fecha Límite de Suscripción ....................................  30 de junio de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados ..............  2 de julio de 2021 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  2 de julio de 2021 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional ..................  Hasta USD$10,150,000.00 Dólares. 

Compromiso por Certificado ...................................  1.4146477013282 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Cuarta Emisión Adicional ........................................  

Hasta 1,624,000 Certificados 

Precio de suscripción de los Certificados 
conforme a la Cuarta Emisión Adicional ...............  

USD$6.25 (seis Dólares 25/100) por 
Certificado 

 



 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional ....................................................................  

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones. 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 18 de junio de 2021 y posteriormente cada 2 (dos) Días 
Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 30 de 
junio de 2021.  

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

3 
 

 

Atentamente, 
 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 

   

Nombre: Raúl Arturo Córdova Geirdal 
Cargo: Apoderado legal 

 
 
 
 

   
   

_______________________________________ Nombre: Raúl Córdova Geirdal 
Nombre: Angélica Domínguez Pérez de León Cargo: Apoderado legal 

Cargo: Apoderado legal  
  

 
 
 

 

  
  

 



 

 
 

Anexo A 

Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “BLKAGPI 

18D” 
 

 

 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3143 (según el mismo haya 
sido o sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, 
renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 29 de 
noviembre de 2018, celebrado entre BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente, como administrador (en dicha capacidad, el “Administrador”), y como fideicomisario 
en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y 
Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como representante común original, 
sustituido por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actualmente actúa 
como representante común de los Tenedores, por virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, 
bajo el esquema de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “BLKAGPI 18D” (los 
“Certificados”). 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 
cuarta llamada de capital (la “Cuarta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una cuarta 
emisión adicional de Certificados por un monto total de hasta USD$10,150,000.00 (la “Cuarta Emisión 
Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos a efecto de pagar Gastos del 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones y costos de abogados externos, contadores 
u auditores (incluyendo gastos del Auditor Externo), proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros servicios similares 
prestados por externos, relacionados con el Fideicomiso y sus Inversiones.  

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 2 de julio de 2021. 

Número de Llamada de Capital: Cuarta 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 18 de junio de 2021. 



 

 
 

Fecha Ex-Derecho: 28 de junio de 2021. 

Fecha de Registro: 29 de junio de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción: 30 de junio de 2021. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 2 de julio de 2021. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
en circulación previo a la Cuarta Emisión 
Adicional: 

1.4146477013282 

 

Precio de suscripción de los Certificados de la 
Cuarta Emisión Adicional: 

USD$6.25 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 
Emisión Inicial: 

USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 
primera Emisión Adicional: 

USD$50.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados de la 
segunda Emisión Adicional: 

USD$25.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados de la 
tercera Emisión Adicional: 

USD$12.50 por Certificado. 

Número de Certificados emitidos en la Emisión 
Inicial: 

230,000 Certificados 

Monto de la Emisión Inicial: USD$23,000,000.00  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital): 

USD$115,000,000.00  

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la primera Emisión Adicional: 

149,995 Certificados. 

Monto de la primera Emisión Adicional: USD$7,499,750.00 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la segunda Emisión Adicional: 

279,997 Certificados. 

Monto de la segunda Emisión Adicional: USD$6,999,925.00 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la tercera Emisión Adicional: 

487,997 Certificados. 

Monto de la tercera Emisión Adicional: USD$$6,099,962.50 

Número de Certificados Adicionales 
correspondientes a la Cuarta Emisión Adicional: 

Hasta 1,624,000 Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: Hasta USD$10,150,000.00 



 

 
 

Total de Certificados emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la primera Emisión Adicional, la 
segunda Emisión Adicional, la tercera Emisión 
Adicional y la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta 2,771,989 Certificados. 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 
Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional y 
la Cuarta Emisión Adicional): 

Hasta USD$53,749,637.50 

Destino de los recursos de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos 
valuadores, consultores, administradores, 
custodios, depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones. 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LA CUARTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva ya que el 
monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 
que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados 
conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los 
Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de 
Capital antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional 
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión 
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional 
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se 
emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda 
a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá 
reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto 
de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán 
en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a 
las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros 
del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y 
los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de 
Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento 
en que se ejerzan dichos derechos; 



 

 
 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 
Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 
circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una 
sesión del Comité Técnico; 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al 
cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital 
correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto 
de la Emisión Inicial; 

(v) en todas las demás instancias de conformidad con el Contrato de Fideicomiso en donde 
se determinen derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga 
un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 
pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 
Capital conforme a la Ley Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios 
que pudieren llegar a causarse al Administrador, el Fiduciario o al resto de los Tenedores por la falta 
de cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 

 



Anexo D 
Carta de Independencia de licenciado en derecho independiente. 
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LUIS J. CREEL LUJAN t 
SAMUEL GARCÍA·CUtLLAR S. t 

CARLOS AIZA HADDAD 
J E A N M I C H E L E N R Í Q U E Z D A H c-.JA D S 
LUIS GERARDO GARCÍA SANTOS COY 
GIOVANNI RAMÍREZ GARRIDO 
SANTIAGO SEPÚLVEDA YTURBE 
CARLOS DE ICAZA ANEIROS 
CARLOS DEL RÍO SANTISO 
LEONEL PEREZNIETO DEL PRADO 
PEDRO VELASCO DE LA PEliA 
FRANCISCO MONTALVO GÓMEZ 
EDUARDO GONZÁLEZ IRÍAS 
CARLOS ZAMARRÓN ONTIVEROS 
RODRIGO CASTELAZO DE LA FUENTE 
JORGE MONTAAO VALDtS 
FRANCISCO J. PENICHE BEGUERISSE 

25 de junio de 2021 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3143 

Señoras y Señores: 

BERNARDO SEPÚLVEDA AMOR 

THOMAS S. HEATHER 
CONSEJEROS 

ALEJANDRO SANTOYO REYES 
OMAR ZÚÑIGA ARROYO 
MERCEDES HADDAD ARÁMBURO 
MAURICIO SERRALDE RODRÍGUEZ 
BEGOÑA CANCINO GARÍN 
JORGE E. CORREA CERVERA 
BADIR TREVlliO-MOHAMED 
HUMBERTO BOTTI ORIVE 
LUIS IGNACIO VÁZGUEZ RU(Z 
CARLOS MENA LABARTHE 
EDUARDO FLORES HERRERA 

IKER l. ARRIOLA PEÑALOSA 

JOSt IGNACIO SEGURA ALONSO 

EMILIO AARÚN CORDERO 

NARCISO CAMPOS CUEVAS 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rod, igo.castelazo@creel mx

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción 11, de la Ley del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con clave de pizarra "BLKAGPI 180", bajo 
el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados Bursátiles") a los que hace 
referencia el articulo 7, fracción IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la "Circular 
Única") emitidos con motivo de la cuarta emisión adicional (la " misión Adicional") 
derivada de la cuarta llamada de capital, por un monto de hasta USD$10,150,000.00 
( diez millones ciento cincuenta mil Dólares 00/100) con relación a los Certificados 
Bursátiles, emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Emisor" o 
"CIBanco"), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3143 (según el mismo ha sido y sea modificado de tiempo en tiempo, el 
"Conbc1to de Fideicomiso"), de fecha 29 de noviembre de 2018, celebrado con 
BlackRock Mexico Manager 11, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador 
( en dicho carácter, el "Administrador") y fideicomisario en segundo lugar, y Evercore 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como representante común original, 

TORRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 
+52 155) 4748 0600 

CORPORATIVO EQUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA,N.L .. MEXICO 66265 
+52 (81) 8363 4221 
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sustituido por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien 

actualmente actúa como representante común de los Tenedores (el "Representante 

Común"), quien actualmente actúa como representante común de los Tenedores; y atento 
a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "Comisión"), manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad, que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor y Administrador;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

TORRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 

COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 

+52 (551 4748 0600 

CORPORATIVO EOUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA,N.L .. MEXICO 66265 
+52 (81) 8363 4221 


